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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, 1$ R e i n a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
«a su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás persona* 
4© k  Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Alfonso Merry del Val y Zulueta, Ministro Residen
te, Jefe de la Sección de Comercio del Ministerio de 
Estado,

Vengo en nombrarle Enviado Extraordinario, Minis
tro Plenipotenciario de primera clase, y destinarle, con 
esta categoría, á Mi Legación en Tánger.

Dado en el Alcázar de Sevilla á diez y seis de Febre
ro de mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M an u e l A llendesafiaxar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N  
Exorno. Sr.: Siendo tan crecido el numero de con

cursantes que han presentado sus instancias para to
mar parte en el concurso abierto por Real orden de 4 
jde Enero próximo pasado para cubrir las plazas crea

das en la vigente ley de Presupuestos de Auxiliares de 
Contabilidad y Oficinas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. E., se ha dignado disponer el nombra
miento de otros dos Tribunales, que se fórmaráncon 
los funcionarios siguientes:

Segundo Tribunal: Presidente, Subdirector de Sec
ción, D. Antonio Gómez y Galiana; Vocal, Oficial se
gundo, D. Pedro Bermejo y Abeijón, y Vocal Secreta
rio, Oficial segundo, D. José María Rubio y Vicente.

Tercer Tribunal: Presidente, Subdirector de Sec
ción, D. Francisco Villa y Bernal; Vocal, Oficial se
gundo, D. Juan Mariscal y Gil, y Vocal Secretario, Ofi 
cial tercero, D. José Juanes y Ramírez.

Estos tres Tribunsles se distribuirán los-tres di
ferentes ejercicios en la forma que á continuación se 
expresa:

El día 21 del corriente mes se procederá al sorteo de 
los candidatos en el local de los talleres de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, Sección de Telé
grafos, sito en la calle de Torrijos, núm. 15, hotel, á las 
diez de la mañana.

El primer ejercicio dará principio el día 24 del actual, 
y versará, según la Real orden anteriormente citada, 
sobre escritura correcta al dictado, con buena orto
grafía.

El segundo ejercicio empezará el 4 de Marzo próxi
mo venidero, y versará sobre las cuatro reglas de Arit
mética para enteros, decimales y quebrados ordinarios, 
y traducción de un trozo de francés.

El tercer ejercicio dará principio el 14 de Marzo 
próximo venidero, y versará sobre la redacción de un 
documento oficial y extracto de un expediente.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, terminados 
los ejercicios, sean tan sólo admitidos los 86 primeros 
concursantes, quienes obtendrán las plazas anunciadas 
por orden riguroso de calificación; y los restantes que
darán fuera de concurso, sin poder alegan por alio nin
gún derecho.

Todas las incidencias de convocatoria serán resueltas 
por V. E.

El opositor que no se presente cuando sea llamado á 
verificar el ejercicio que le corresponda quedará ex
cluido del concurso. En caso de que la falta de presen
tación fuera motivada por enfermedad, será reconocido 
por el Médico del Cuerpo, quien certificará que efecti
vamente no pudo asistir. En este caso volverá á ser 
llamado para el mismo ejercicio antes de empezar el si
guiente, y si entonces no se presentase, perderá todo 
derecho á nuevo llamamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada á «yate Ministerio 

por el Director de la Escuela Superior & e Comercio de 
Valladolid respecto á la distribución qu a debía hacerse 
de los ingresos en metálico satisfechos) en la Secretaría 
del establecimiento por los alumnos, Loda vez que á los 
Rectores de las Universidades y á Iq/j Directores de los 
Institutos, se les había reconocida derecho á partici
par de lv.s ingresos indicados, considerándolos como 
Jefes ad-ministrativos de los expresados Centros do
centes;

S. } ’í .  el R e y  (Q. D. G.) ha. tenido á bien disponer, 
para establecer la debida uniformidad en la legislación, 
qtre las Reales órdenes de 3T de Julio y 8 do Octubre 
d;e 1904, en relación con lo  dispuesto en la de 20 de 
Diciembre de 1900, y de conformidad con las reglas 

I contenidas an la Ins.ruc,eión de 15 fe  Agosto de 1877,
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sean aplicables, de igual modo que á los Institutos y á 
las Universidades, á las Escuelas de Comercio, quedan
do sus Directores comprendidos en el apartado I?, re 
gla 5.a, de la Real orden de 22 de Septiembre de 1904, 
que traía ele la distribución de los ingresos en metáii* 
lico que corresponden al personal de la Secretaría; no 
pudiendo exceder de 500 pesetas la cantidad que hayan 
de percibir dichos Jefes, ni abonarse tampoco mayor 
suma que á éstos al Secretario y demás funcionarios 
administrativos del establecimiento.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 22 de Enero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Francisco Javier González Sarriá, en 
virtud de oposición, de conformidad con la propuesta 
del Tribunal correspondiente, Catedrático numerario, 
de Reconocimiento de productos comerciales y Prácti
cas de Laboratorio de la Escuela Superior de Comercio 
de Zoragczn, con el sueldo anual de 3,000 pesetas; de
biendo presentar el título de Profesor mercantil para 
te-mar posesión, según lo preceptuado en el a r t  52 del 
Real decreto de 22 de Agosto de 1903.

De Real orden le digo á V. I. para su conocimiento 
y fices consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 19 de Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S. M, el R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, de conformidad con 
la propuesta del Tribunal correspondiente, á D. José 
Troneoso y Carrete Catedrático numerario de Recono
cimiento de productos comerciales y Prácticas de La
boratorio de la Escuela Superior de Comercio de Va
lencia, con el sueldo anual de 3,000 pesetas y demás 
ven enas de la ley; debiendo presentar el título de Pro
fesor mercantil para tomar posesión, conforme á los 
preceptos del art. 52 del Real decreto de 22 de Agosto 
de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1808,

R. SAN .PEDRO 
Sr. S&bsacirst&rto &a este Ministerio,

I lmo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se a ,‘üneíe á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de-Mayo de 1803 y 31 de Julio 
de 1904, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Málaga.

D:j Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1908,

R. SAN PEDRO 
Sr. da este Ministerio,

Ilmo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie la provisión de una plaza de 
Auxiliar de la Sección técnica, vacante en la Escuela 
Superior de Artes industriales y de Industrias de Cá
diz. al turno correspondiente, que es el de concurso en
tre Auxiliares numerarios y Ayudantes repetidores, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y Regla
mento de 6 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO
Bz. ?la?:8eflr©;s.YJG da este Ministerio.

Ilmo. 3;\: S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie la provisión de una plaza de 
Auxiliar de la Sección técnica, vacante en la Escuela 
superior de Artes industriales y de Industrias de Cá
diz, al taimo correspondiente, que es el de oposición 
entre Auxiliares numerarios y Ayudantes repetidores, 
con arreglo á io dispuesto en el Real decreto y Regla
mento do 6 de Agosto do 1907.

De Re¿d orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Dios guarde á V. L muchos años. 
Ma írid 19 de Febrero da 1908.

R. San  REDRO 
Sr, 8ubsecm ario de esse Ministerio

Ilmo. S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie la provisión de im n  plaza de 
Auxiliar de la Sección técnica, vacante en la Escuela 
Superior de Artes industriales y de Industrias de Cádiz, 
al turno correspondiente, que es el de oposición libre,

con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y Regla
mento de 6 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1908.

R, SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S
\

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia que por conducto del 
Gobernador civil de Soria ha presentado D. Enrique 
Ortega del cargo de Verificador de contadores de elec
tricidad de dicha provincia, fundada en motivos de sa
lud y serle perjudicial aquel clima:

Visto el art. 4.° de las Instrucciones reglamentarias 
para el servicio de Verificación de contadores de elec
tricidad y gas de 7 de Octubre de 1904, reformadas por 
Real decreto de 8 de Junio de 1906:

Considerando que, según la disposición citada, el 
cargo de Verificador ha de proveerse por concurso;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien admitir la 
renuncia de su cargo á D. Enrique Ortega, y disponer 
se anuncie el concurso en la Gaceta de Madrid para 
la provisión de esta vacante de Verificador de conta
dores eléctricos de la provincia de Seria, con arreglo á 
lo preceptuado en los artículos 4.° y 5.° de las referi
das Instrucciones.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guardo á V. I. 
muchos años, Madrid 1.° de Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria fy Co

mercio.
Condiciones del concurso.

SI cargo de Verificadores ele electricidad ze proveerá por 
concurso, atendiendo á las siguientes condiciones de prefe
rencia:

1.® Irsgenieros de todas clases, y Oficiales de la Marina 
con título de Torpeáisfca.

2.° Peritos mecánicos electricistas.
3.° Doctofes ó Licenciados, con título español, en Ciencias 

físicas é individuos del Cuerpo ds Telégrafos, siendo preferi
dos los que por los cargos que desempeñen ó hayan desem
peñado, ó por medio de sus escritos, demuestren especial 
competencia en asuntos electrotécnicos.

Son condiciones indispensables para tomar parte en los 
concursos:

1.a Ser español y major de edad.
2.a Ño haber cesado en otro cargo público por motivo jus

tificado en expediente.
3.a Estar ?n plena presión de sus derechos civiles.
Las anterioras condiciones habrán de justificarse precisa

mente con los seguientes documentos:
Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con expresión de las causas 

por que ce.ó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro central de. Penales.
Certificación de buena conducta del Ayuntamiento res

pectivo.
Titulo.profesional ó testimonio legalizado del mismo.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu 

mept-03 justificativos, en las Secretarías de los Gobiernos ci
viles de las provincias de su residencia, dentro del plazo da 
quince días, á contarse desda la fecha de la .publicación de 
este concurso en la  G a c e t a  d e  Ma d k id . _

Los Gobernadores remitirán dichas solicitudes al Minis
terio de Fomento- en los tres días siguientes al en que termi
na dicho plazo.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) so ha servido dis
poner que se realicen por administración las obras del 
camino vecinal de Galisancho á Galinduste, provincia 
de Salamanca, cuyo presupuesto de ejecución es de pe
setas 36.202, debiendo satisfacerse los gastos que con 
este motivo se ocasionen cen cargo á las cantidades 
entregadas para caminos vecinales por la Diputación 
provincial.

Dios gualda á V. I. machos años. Madrid 15 de Fe
brero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo, Sr.: Consignada en el capítulo 6.°, art. 2.°, con
cepto 33, del presupuesto vigente de este Ministerio, la

 cantidad de 5.000 pesetas para todos los gastos de sos
t e n imiento que se, originen en el año actual en la Esta- 
? ción de Patología general;
* S. M. el Réy (Q, D. G.) se ha servido disponer que la 
f expresada suma se libre por trimestres, y á justificar, á 
f favor deí Habilitado del Servicio agronómico D. Fran- 
’i cisco Nadal.
¿ De Beal orden lo comunico á V. I. para su conoci- 
í miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos

años, Madrid 17 de Febrero de 1908.
BESADA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Go- 
¡ mercio.

Ilmo. Sr.: Visto el plan de reparaciones de edificios 
de faros, torres y construcciones auxiliares para el co
rriente año de 1908, propuesto por la Jefatura del Ser- 
cio central de Señales marítimas:

Resultando que para su formación se han tenido pre
sentes los pedidos formulados por las diversas provin
cias marítimas, así como también el estado de los pro
yectos referentes á las diversas obras que el mismo 
comprende:

Considerando que las obras que en dicho plan figu
ran son las de más perentoria necesidad dentro del 
orden de preferencia qu© para las mismas se propone, 
y que todas ellas pueden ser llevadas á cabo dentro del 
actual ejercicio económico;

Teniendo, por último, en cuenta la índole especial del 
servicio de que se trata,

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se apruebe el referido plan por su importe de 
50.846*30 pesetas, ordenando á las distintas provincias 
á que el mismo afecta que procedan inmediatamente á 
la ejecución de Tas obras comprendidas en el mismo 
por el sistema "de administración, con cargo á la par
tida 4.a del art. 2.°, capítulo 13, sección 8.a, del presu
puesto general vigente.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde S V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Febrero de 1808.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Estado», qis© se c ita .
Plan de obras de reparación de edificios de faros, torres 

y construcciones auxiliares para el año 1908.

CANTIDAD
que

PROVINCIAS DENOM INACIÓN DE LOS F A R O S se concede.

Pesetas.

La Corana.. Faro de Hércules. — Reparación de
torre.....................      3.771*83

Huslva  Rompido de Car tay a   ............... 3.400
Alicante.. . .  Villajoyo*a. ....... . . ............... 4.131*70
Idem . Cabo de San Antonio................ .. 4.926 92
Vizcaya.. . .  Lequeitio .....................  831*88
Baleares.. . Isla del A ire . .................................   11.459 78
Idem   Ciudadela  .............................   7.428*61
Vizcaya M&chichaco............................... 712*50
Canaria?.. . .  Punta Cumplida. .....................  6.055*76
Baleares.... Conejera...............     3.191*62
Santander .. Oabo^Mayor  .......................* 4.025‘70
Valencia.. . .  Columbretes.—Boya de am arra. . . . .  910

Total......................  50.816*30
■■■■«■■■■■■■■aanHHBHEnBMnBnaaaHHHaaaÉaBaMnaBBKMSI

Madrid 14 de Febrero de 1908.1

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
MINISTERIO DE GRACIAY JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e ra l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv il  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Vélez Ru
bio. de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Granada, con fianza ds 1.750 pesetas, cuya provisión 
debs hacerse por concurso entre "los Registradoras que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente ai de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ce ta .

Madrid 19 de Febrero de 1908.=E1 Director general, Car
los González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrecilla 
de Cameros, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga- 
c u t a .

Madrid 19 de Febrero de 1908.—E1 Director general, Car
los González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sacedón, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Madrid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 do la ley Hipoteca
ria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento pura su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de J.a publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 19 de Febrero de 1908. =E I Director general, Car
los González Rothvoss.
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Se halla vacante el Registro de la propiedad de Peñaflel, 

de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Valladolid, con fianza de 1.25Ó pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, ségun lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducta dé esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble terminó de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-

Madrid 19 de Febrero de 1908.=E1 Director general, Car
los González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Muros, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo rial de 
la Corúña, con fianza dé 1.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaría 
y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto dé esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-

°KMadrid 19 de Febrero de 1908.=E1 Director general, Car
los González Rohtvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Moguer, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Sevilla, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe h a
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria» en la Ga
ceta .

Madrid 19 de Febrero de 1908.=E1 Director general, Car
los González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de La Vecilla, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo rial de 
Valladolid, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta.

Madrid 19 de Febrero de 1908 =  El Director general, Car
los González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Huelma, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.125 péfcetas, cu ja  provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley Hipotecaria y 
en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria ¡en ía Ga
c eta .

Madrid 19 de Febrero de 190S.=E1 Director general, Car
los González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Egea de 
los Caballeros, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, con fianza de 1.750 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta .

Madrid 19 de Febrero de 1908.=E1 Director general, Car
los González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cuenca, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo ria l de 
Albacete, con fianza de L250 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esa Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
ceta.

Madrid 19 de Febrero de 1908.=E1 Director general, Car
los González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedadJde Coria, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Cácerés, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección ganeral, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta.

Madrid 19 de Febrero de 1908,~E1 Director general, Car' 
los González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cangas de 
lineo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te rrito 
rial de Oviedo, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión 
aebe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el a rt. 306 de la ley Hipoteea- 
cución611 *a r0^ a ^  ^  ^  Reglamento para su eje-

aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conaucto de esta Dirección general, dentro del im prorroga- 
oi6: í mi?° de veinte días naturales, contados desde el si- 
cüTA *a PukLcación de esta convocatoria en la Ga-

de Febrero de 1908.=E1 Director general, Car- 
González Rothvoss.

WB.1 IM» M1WP1

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Albaida, 
Ĉ ase’ en ®1 distrito de la Audiencia territorial de 

encía, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe ha

cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 3 .a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
condudto de esta Dirección general, dentro del improrroga

ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 19 de Febrero de 19C8.=E1 Director general, Car
los González Rothvoss.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.

B ienes de In s tru cc ió n  p ú b lic a —V en tas p o ste rio res  a l 2 de O ctubre de 1858.
Número 104.

Carpeta de las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de J.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominales con tenta de 3 por 100 anualt hoy su equiva
lencia en las de la del 4 por 100, á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan:

Nú mero 
de 

orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES

MES Y AÑO 
á  que

pertenecen las relacionas.

I M P O R T E
en

pesetas.

6.048

6.049
6.050
6.051
6.052
6.053
6.054
6.055
6.056
6.057
6.058
6.059
6.060 
6.061 
6.062
6.063
6.064
6.065
6.066
6.067
6.068
6.069
6.070
6.071
6.072
6.073
6.074
6.075
6.076
6.077
6.078
6.079
6.080

Lérida....... .. Instrucció a pública de todos los pueblos del par
tido de Viella, maneomunadamente...................

Idem ........................................... ...............................
Enero 1870....................... 94‘72 

3.446‘79 
987 50 

4.879‘25 
987450 

4.879‘25 
987‘50 

4 879-25 
987‘50 

4.879‘25 
987 50 

4.879‘25 
2 794 39 
4.879-25 
4 879‘25 
4 879 25 

114‘21 
255 
255 
255 
255 
255 
255 
149‘49 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
277‘53 
277 60 
277‘60

Idem ......... Febrero 1871.*..............
Idem . . . . . . . . . . . . Idem . . . » ................................ . . . . Enero 1 8 7 2 .« .................
Idem Idem.............................................................................. Abril 1872.......................
Id e m ............ Idem. ........................................................................... Febrero 1873
Idem’............... Idem..................................... ................................... Abril 1873. i . ..................
Idem ...................... Id e m ................................................. ............................ Enero 1874. • . .  i"' ..........
Idem ................. Mayo 1874...............
Idem ........... Id em ............................... ........................ .................... Enero 1875 .....................
Idem ...................... Idem ....................... ................................................. .. Marzo 1875.......................
Idem......... Idem ................................................................ ............ Febrero 1876................
ídem ................... . Idem .................................... . , ................................... Marzo 1876.......................

Noviembre 1 8 7 6 ... . . . .Idem .................... Idem ................................................... ..................... ..
Idem ..................... Idem .......................................................................... Febrero 1877...................
Idem ...................... Idem ................................................................... .... •. Febrero 1878..................
Idem ...................... Idem ............................................ .............. . ................. Febrero 1879............... ..
Salamanca......... . Escuela de Barba de P uerco ..................................... Junio 1862.......................
Idem ...................... Idem ......................... .......... ...................................... Junio 1863.......................
Idem . • ..........« ... Idem.. ........................... ........ ........ ............................ Junio 1864.......................
Idem. .................... Idem ...................... ........... ....................... .......... . Julio 1865 ...............
Idem ............ • . . . . Id em ......................................................... . Junio 1866.......................
Idem. .................. Idem............................................................................ Junio 1867.......................
Idem ............. Idem ......................................... ..............*................... . Julio 1868 . ......................
Idem ..................... Escuela de Sancella................................................. Julio 1862.....................
Idem Idem.............................................................................. Agosto 1 8 6 3 . . . . . . . . . . . .
Idem ..................... Idem.................. ......................... ...... ........................ Agosto 1864.
Idem.................. Idem ............i •. .................................................. Julio 1865 .......................
Idem ................. Idem ■ .......... ............................................ .......... . Agosto 1866...................
Idem ...................... Idem.............................................................................. Agosto 1S67.....................
Idem ................. Idem................. ........................... ............................... Julio 1868 .......................
Lérida......... Magisterio de niñas de O.-gañá................................. Julio 1866.......................
Idem. ............ . Idem.................................................... ................. Julio 1867................. .
Idem........ .. . . . . Idem ..................................... i . .......................... . Julio 1868....................

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . 57.133-83

Madrid 5 de Febrero de 190S.=E1 Director general, Alisal.

J u n ta  clasificadora de las ob ligaciones 
procedentes de U ltram ar.

Secretaría.
Esta Junta, en sesión celebrada el día 11 del actual, acordó 

que el crédito núm. 1 de la relación 114, por el concepto de 
«Imposiciones de las Cajas de Manila», importante 17.790(99 
pesetas, perteneciente á D. Gabriel Fuster, clasificado en 3 de 
Septiembre último en la clase 1.a del grupo 2.® de la ley de 
30 de Julio de 1904, y publicado en la G a c e t a  de 17 del propio 
mes, pase á figurar en el apartado letra O del grupo y artículo 
primeros de la expresada ley.

Lo que se publica en el periódico oficial á los efectos con
siguientes.

Madrid 20 de Febrero de 1908— E1 Secretario, Marcos Man* 
tecón.=V .° B .°=EI Presidente, Espada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D ire c c ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s y  T e lé g ra fo s.

Correos.
$ecció?s JLR — Negociado 8.a 

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia públiea en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina del ramo de 
Alicante á la de Vergel y su hijuela de Ondara á Denia, bajo 
el tipo máximo de 7.500 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en la Administración p rin
cipal de Alicante y en las estafetas de Denia, Villajoyosa y 
Altea, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I.° del 
títu lo  II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 
21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se adm itirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrauo de 11.a dase, 
que se presenten en las referidas Administración principal y 
estafetas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 7 del mes de Marzo próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repeti- 
Administración principal de Alicante el día 12 del referido 
mes, á las once horas.

Madrid 5 de Febrero de 1908.—E] Director general, Espi 
nosa.

Modelo de proposición *
D. F. deT ., natural de ......, vecino de según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

"(Fecha y firma del interesado.) S—2619 ^

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

A los efectos determinados en el art. 10 del Reglamento de 
11 de Agosto de 1991, y de conformidad con lo preceptuado 
en el Real dscreto de 7 da Marzo de 1902, se hace público el 
Tribunal nombrado para juzgar los ejercicios de oposición á 
las Cátedras de Teneduría de libros y Contabilidad de Em
presas de las Escuelas Superiores de Comercio de Palma de 
Mallorca y Santa Cruz de Tenerife:

Presidente, limo. Sr. D» Vicente Ventosa, Académico de la 
de Ciencias.

Vocales: D. Gabriel Sanjuán, D. José Rogina, D. Agustín 
Garzarán, D. Luis Quingles y D. José Benítez, Catedráticos, 
respectivamente, de las Escuelas Superiores de Comercio de 
Sevilla, Coruña, Zaragoza, Valencia y Barcelona.

D. Manuel Alvarez, Competente.
Suplentes: D. Enrique Real, D. Amador Oppelt, D. Enri

que Pueyo, D. Valentín Escolar y D. Antonio Téllez, Cate
dráticos, respectivamente, de las Escuelas Superiores de Co
mercio de Valladolid, Málaga, Alicante, Gijón y Cádiz.

D. Antonio Díaz de la Vega, Competente.
Han presentado instancia dentro del plazo reglamentario, 

y tienen completa su documentación, los Profesores Auxilia^ 
res siguientes:

D. Francisco Jaén del Pino, de Palma de Mallorca; D. Vi
cente Martínez Pinna, de Valencia; D. José Hernández Ama
dor, de Santa Cruz de Tenerife.

Ha de presentar la hoja de servicios D. Juan Dorronsoro, 
de Santa Cruz de Tenerife.

Madrid 11 de Febrero de 1908.—El Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en el Instituto de Malaga una Cátedra de 
Matemática??, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos n u 
merarios de Institutos que deseen ser trasladados á la misma 
podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico qus exige la vacante 
y el profesional que les corresponda. ^

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una plaza de 
Auxiliar de la Sección técnica, vacante en la Escuela Supe
rior de Artes industriales y de Industrias de Cádiz, dotada 
con el sueldo ó gratificación anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al turno de concurso entre 
Auxiliares numerarios y Ayudantes repetidores, sólo podrán 
tomar parte en él los Auxilíanos numerarios que lleven más 
de dos años de servicios efectivos en esta categoría, y los 
Ayudantes repetidores que cuenten más de cuatro, siempre 
que unos y otros hayan prestado sus servicios en asignatu
ras de la misma especialidad de la vacante que ha de pro - 
veer^e, con arreglo á lo dispuesto en el art. 29 del Regla
mento de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el término improrrogable de treinta dias, á contar del si
guiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d b  
Ma d b i d , por conducto y con informe de sus respectivos J e 
fes, y acompañando los justificantes de sus méritos y con-} 
diciones.

Este anuncio debe publicarse 8n los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que a3Í se verifique, sin más aviso tyue el 
presente.

Madrid 19 de Febrero de 190S.=EI Subsecretario, Silió«
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón d e  los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y  cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.°
de la ley de 19 de Julio de 1904. (1)

I 
Nflmuro 

da 
or~ 

1 
dan an !i oláis.

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA,
Afioi.

S E R V I C I O S
E D A D

EN

Años.

LA CLASE AL ESTADO

Meses. Días. Meses. Días. Años. Meses. Días.

64 Sección facultativa de la Dirección general de Contri
buciones, impuestos y Rentas 819 « J ose x ereiio y jklui «icd • ..»• ................ Madrid. 37 9 15 » 12 5 *

65 Sección facultativa de la Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas................... ................... 10 8 6Valladolid___ . . . . 35 10 » » 10 28

Tesorería central............... ................................................. Madrid. ................... 53 9 > 7 11 19 18 4 2666 Gabriel García juaiidirts.» • ............ .... •
Dirección general de Aduanas......................................... Murcia................ 40 9 22 7 11 13 11 5 »

67 José Mana uaiaiax jjcuii..................... *
Intervención central .................................................... .... Madrid.................... 28 2 25 7 10 22 9 10 2488 Julián aei uampo y rrciro . . . . » . . » « « *
Administración de Hacienda de Badajoz........................ Sevilla .................... 65 8 » 7 10 3 7 10 369 liUlS Martínez y mariau 

t -.•.5c. r**y»n p«o/»n»l Bí miel me................ Administración de Hacienda de Murcia........................ Alicante............. •. 40 2 29 7 9 16 . 7 9 1670 Intervención de Hacienda de León .............. .................. Logroño. . . . . . . . . . 37 5 26 7 9 14 16 7 2571 .Laureano oabircoaua uuno*. . .  i . . . . . .
Administración de Hacienda de la Oornña - - - .............. Madrid....... o. . . . . . 31 10 9 7 8 14 15 7 2772

73
74
75
76

Arturo AtluaLlaa Uíapau»........ . « » . . . . .
Intervención de Hacienda de Albacete . . . . . . . . . . . . . . . Albacete.................. 62 2 13 7 8 3 15 4 11JOSe JUana IwUYiiui y  gauoiDi i . . . . . . . .
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas............ A v ila ...................... 42 10 6 7 7 17 10 3 24oesar juanginit»» y  uuiyuai .«.»•••*..
Dirección general de Aduanas.............. ............... ..........
Administración de Hacienda de Valencia

Madrid.............. 50 2 5 7 7 13 16 9 22baivaaor oau o u.,c ulul im . . . . . .  ••»»•
Córdoba................ 52 » 16 7 6 23 23 5 22

Administración de Hacienda de Santander.................... Santander. . . . . . . . 50 4 23 7 6 23 21 6 14
$ 7 Intervención de Hacienda de Sevilla.............................. Sevilla 42 k 16 - 7 6 23 17 > 15¿8 Interventor del Registro de los puertos francos en San 

8>ebastiftTi de la Gom era............................. 27;y Canarias............ 57 7 7 6 7 39 6 »
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas......................................... ............... ............. . 23oU Madrid... ............... 31 9 7 6 4 < 9 1 27
SI
82
83
84
85
86

Intervención de Hacienda de Gerona................... ........... Gerona. ............ 34 2 4 7 5 10 . 7 5 10Jrea.ro Jrares y ............... « .,..• .*• * .•  *
Administración de Hacienda de Barcelona . . . . . . . . . . . Zaragoza ................ 52 2 3 7 3 14 17 5 5
Secretaría de la Delegación de Hacienda de Teruel.. , .
Administración de Hacienda de Tarragona....................
Intervención de Hacienda de Barcelona....................... .

Córdoba •••■..*... 58 9 3 7 » 16 37 10 9
Mario Burgos Sastre .............................. V alencia........ .

Teruel................. ...
37
38

3
5

27
»

7
7

>
» •

10
7

16
20

8
11

5
28

José Bosca y Sánchez...................... . Intervención de Hacienda de Cuenca..............................
Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas........................................... ..

Valencia................. 33 11 8 6 11 21 15 8 21
5 i Oviedo.. .......... . 44 ‘9 5 6 11 20 16 » 13

Intervención general de la Administración del Estado. 
Administración de Hacienda de Santander....................

Segovia............ 32 3 8 6 11 15 15 9 180*0
89
90
G1

Santander... . . . . . . 48 2 9 6 11 > 19 4 5
Registro fiscal de la propiedad-de Sev illa ......................
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas. ................................................................................

Sevilla . . . . . . . . . . . 33 6 » 6 11 > 11 4 14
yi Guadalajara............ 45 4 2 6 6 10 28 15 3 10
92
93

Tesorería d$ Hacienda de Gácerós................. .............. . Soria. • .......... . 33 15 6 10 15 16 4 »
Tesorería de Hacienda de Madrid..................................... Madrid.......... 32 3 » 6 10 15 15 6 »
Administración especial de Rentas arrendadas de Gra

nada ........ .......... ....................  .............. .........................94 Segovia............. 51 2 24 6 10 30 6 5
95 Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.* *................ ............................................................
-

Granada« . . . .......... 38 9 20 6 10 16 9 »
96
97

Intervención de Hacienda de Castellón .........................
Administración especial de Rentas arrendadas de Cór 

doba...........................« . . . ......... .. ................ ..

Castellón................. 48 4 28 6 10 » 14 11 6
Miguel Tortosa y Robles................ ..

Córdoba............ . 35 3 12 6 9 25 10 7 7
98
99 

100 
101 
102
103
104
105i i'sñ

Tonn/iin MarlínA? Tí*nft.7.0 .......... ............. Intervención de Hacienda de L ogroño............................ Navarra................... 32 11 » 6 9 24 9 1 11
Dirección general del Tesoro público ..............................
Secretaría de 1& Delegación de Hacienda de T oledo.... 
Administración de Hacienda de Guadalajara. 
Intervención de Hacienda de Lugo 
Intervención de Hacienda de Pontevedra.....................

Málaga................. 48 3 2 6 9 15 17 8 4
Trvciá T\í«7 A luSTA?, . .................... . . .d i Toledo................ . . 34 8 » 6 9 5 18 11 16jóse jjiaz ¿i*
José Herranz Rubio . . .  . . .  •. ............
Drtn,ia Pín + afííSn V rjflStllTlOll. . . . . . . . a .

Guadalajara..........
León.. •»•••..........

33
44

8
4

7
15

6
6

8
8

8~”
»

14
14

8
2

>
17üoque OaotaJLLUil j  vtwi®xlv/jx. . . . . . . . . .

TrtcA r.-(« B« n*ñt¡ v Barros . . . . . . . . . . Pontevedra....... . 59 11 21 6 7 20 14 1 28JOSe Mana .Dorrus y x»ai. aub « . . . . . .  i . .
T'Mo+V.ncn c\p 1 OI TOO García . . . . . . . . . . . Auxiliar de la Abogacía del Estado de Castellón . . . . * . Guadalajara. .......... 42 11 20 6 7 20 13 5 1110.eiCJUSU tLvl vy Aixiw ai vi»
\ -n í Ha Rario^ V n. g, , . ,  , , Secretaría de la Delegación de Hacienda de S oria .. . . .  

Administración especial de Rentas arrendadas de San 
tander................... ..........................................

Sevilla............. 33 » > 6 7 17 8 4 22¿xllgvl Jl tJro¿ A.IC uauüo jr
Tan o r»A filial Plví*P.7, Rfil fflOHÍí6 i •*»•««.•• •¿uo Santander. » # . . . . . 49 2 8 6 7 14 6 7 14

7 Ar7 Wi-jeolkín TJotoín^uez. Secretaría de la Delegación de Hacienda de Segovia.. .  
Intervención general de la Administración del Estado. 
Aduana de Palma............................... ......................... « . . .

B argos................ ... 41 5 10 6 6 2 18 11 25IU/ 
T AQ

nuseuiu xoraisa. uuíuíuquoííi
T)üi«a7 T7 (rArPÍfl. . . . . . . . . a . . . . Madrid..................... 30 10 16 6 6 > II 5 14l.Uo1 AQ

Manuel x ercz y »»••». .♦ • ....
Baleares............ . 50 4 15 6 5 6 6 5 6i uyí 1 A T\i Xf ahotT T7 Üq n O . . . . . . . . . a . Intervención de Hacienda de Baleares........................ Baleares. . . . . . . . . . 34 4 23 6 4 25 6 4 25iiu

111
112
113

JJlcgO MOrOy j  i  ................ .............. .
Alberto Losada U lloa.............................
Juan Luís Zamorano y Tejera.. . . . . . .
Luciano Prieto Fernández Rodríguez

Seijas .. .■> .......... ......... ........................
PoKin dpi Arroyo

intervención de Hacienda de Orense............................
Secretaría de la Delegación de Hacienda de Huelva . . .

Administración de Hacienda de Z.amora........................

Orense...... .............
Cádiz..................

Zamora.. . . . . . . . . .

51
41

60

9
7

»

»
7

»

6
6

6

4
4

4

1
»

6
14

9

4
»

11

1
6

6
1 ] 4 Representación del Estado en el Arrendamiento de 

Tabacos. ................ .................. .......................... .............i J U x a uiu vj ucí i «¡ uci xxi í\j j 9 » . . . . . . . . . .
Valladolid. ..  „ ■. 36 5 7 6 4 8 7 9

115 11
TTmilín Ví(íPT>'t'fi "V NlfiOlSS. .*.««•< a. «a. Intervención de Hacienda de Barcelona......................... Alicante................ 34 9 2» 6 3 13 15 9 281211110 Y JLO’OillJW j  .**««•••••••
A Tiafl AH TIâ TÎ dHpT Írilllllíio «len.aAAe Tesorería da Hacienda de Segovia.......... ...................... Avila........... 37 1 5 6 3 9 17 8 24i io

117
1 1 Q

f\ Tiia.(inr XlbrÂ'aiiLLüzi uaxiuuv
Tesorería de Hacienda d8 Santander ........................ Zamora.. .  .......... . 31 4 27 6 2 16 8 7 13

Anríró?; Y SSD&ílSl* « o • * Dirección general de la Dauda y Clases pasivas............
Intervención de la Dirección general de la peuda y 

C ases pasivas. ...................................................................

Madrid.................... 30 1 » 6 2 12 11 1 »i lo 
1 1 Q

iA-imrü5 OA-vs*. U/J A J M'JĴUAd.Vi* « O • *
i  19 Zí&C&n&g iiv^dUU IvaotvA .♦#••• i • • •

Madrid.» i a 58 1 27 6 2 12 7 5 • 7
i OA P«YnAn A y 3 Í1AT2 PÍííTííílLO Intervención de Hacienda de Barcelona.. . . . . . . . . . . . . Huesca.... . .  * . . . 42 1 5 6 2 9 16 4 27j. dAj TV&xllvll IX I 1 O r U v-Uvj

T>ar\ v*n Ct** MíirtíílCZ. Intervención general de la Administración del Estado. 
Negociado d.8 Alcoholes de la Administración de Ha

cienda da Huesca ............................................ .

Murcia. . . . . . . . . . . 40 » 13 6 1 19. 9 » 61 ¿i. 
1 OO cíon + íi»n i}* íprrp AriiñS». . . . . . . . . . . .i jaaiiiAÓl̂  0 r~» >-* VJIOI i

Huesca...........* . . .  • 46 5 » 6 1 12 9 1 »
i Pofaol r ôíriprí» Rodríguez..................... Dirección general del Tesoro público.................... ......

Intervención de Hacienda de Guadalajara............... .
Secretaría do la Delegación de Hacienda de Guadalajara 
Intervención de Hacienda de V izcaya............... ..

Sevilla ............ .. 34 5 10 6 » 9 1 27i <¿0
124i

Vicente Ruis y Rojo %.. •. » . . * . . . . . . .  • Guadalajara..........
Guadalajara..........

30
46

2
2

15
27

5
5

11
11

7
»

5
16

11
9

7
29I.VU 

126 
1 O I

X'XaildblíU Oxi-íXVil UOJJ1UVOV . . . . . . . . . . .
T7-rvs ? 7 í r» rin-n / ól p»r Mr Tí J>il1 M.. .  ̂. Burgos.......... . 31 3 16 5 11 > 16 2 5ümiilO OrOJHcaiu/< aiuugmiaii ....«••*•
Francisco Romo de Oca y Gralindo.. . .  .
Pedro Camacho..................
Poírr.nnHn Pphpstiá Teififeiro........ . . . »  1

Intervención de Hacienda de G erona................ ............. M adrid................... 30 1 2 5 11 » 6 8 2i
1 OQ Tesorería de Hacienda de Barcelona ................................ Baleares. . . . . . . . . . 32 3 15 5 10 25 13 4 21i ¿O 
1 90 Tesorería de Hacienda de Alicante................................... Alicante. 44 11 24 5 9 29 18 2 15l Cv
130 Q(nn4í n CTCi TT17 fitft V Pmto .a a » ..a a ...a . . Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas...................................................................
IJcluHidgU ÍIUDIIV J x AU \JV 1 l i a

Madrid....... .... . 36 5 6 5 9 21 11 7 »
T7i*aní>i|2í*rt f  'nrrfíft Jiménez. . Intervención de Hacienda de A lbacete.. . . . . . . . . . . . . . Albacete.................. 30 9 5 9 21 5 9 21-vOl

109 Dirección general del Tesoro p ú b lico .............................
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.................................... ............................................

Zamora. . . . . . . . .  e 29 6 5 9 18 11 2 81 o c  
133 V Dlftí » t i i • • « « % • « iVipI IwiiV wíll J » t M •••*«• 4 1

Madrid.,« . . . . . . . . 37 3 5 5 ^ 9 18 9 l l 5
134 Rafael Luis Contreras y A cu ñ a .......... Representación del Estado en el Arrendamiento de 

Tabacos...................................................................... •. Granada. • • .......... . 47
35
34

11
%

5 9 9 19 2 27
Juan Ruis S á n c h e z ..................... Dirección general del Tesoro público.................... Sevilla . ■ o. . . . . . . 19 5 9 11 3 23i ÓO

136 Secretaría de la Delegación de Hacienda de L eón . . . . . León 10 14 5 9 10 » 27
T> /, i •}- vi rí t\ iDóyipy . a , . . . . aa . . . Sección facultativa de Montes de la Dirección general

de Contribuciones, Impuestos y R entas............... .
Administración de Hacienda de T eruel..........................

iO /

138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153

xfcaJ.7Ilu.A-.uO - . i i » i . # . i i i . .

Manuel Cano Lar que.. . . . . . .  *3 * . ¡
Toledo.....................
Teruel.......... .. .

45
28
34 
39 
56 
37 
32 
28 
39 
31
35 
49 
49 
42 
31 
47

9 16
29
27

5
5

9
8
8
8

»
29

9 
6 .

3
»

9
29

Depositaría pagaduría de Hacienda de Vizcaya............
Registro fiscal de la propiedad de Málaga............ .

Cuenca..................
>/
8 5 28 9 2 22

Jaén......................... 3 5 16 18 » 2
"RtmÍIÍ#"' Tí' h'rXíl 7ÍOVOÍ4. .a.............................i Intervención de Hacienda de L u g o . ........... ................. . L ugo............ ... „ . . . '7 4 < 5 8

8
8

13 16 2 28
A r.+Arvin PaHti Hp fijistro .a. ...a...>.» Intervención de Hacienda de Palencia.............................. Lugo............................................ ,2

10
1

27
10 18 1 7

José García Guzmán....................................
l í n Q f l i ' i r t  S 3 ^ T D J l T I P í8 , V  I j Ó T ) 6 Z i  A A . . .  . fl . .

Intervención de Hacienda de Burgos.......................................... ...................... Navarra............................ 5 10 13
7

10 11
Intervención de Hacienda de Valladolid .................................................... Madrid.. 5 8

8
9 3 8

Ttille Á }'C'¿lPP7 .................. Intervención de Hacienda de Valladolid.................................................... Valladolid..........................

o
4 26

20
14
10

5 11 7 7
Tn̂p T?.! i b *W f írhl8*í . > . a « « I i i * • a I i • i á • •Auxiliar de la Abogacía del Estado de Jaén........ .. Sevilla . a i . . * . . . 8 5 7 35

10
14 4 20

Tncó M «j7> Pítpftt, _ Intervención de Hacienda de Tarragona.............. .. L érid a ............. . . 10
11
10
3

5 7 15 1 19
Dirección de las minas de Almadén .......................... . Málaga... 5 7 8 30 10 24
Intervención de Hacienda de Murcia ................................................................. Albacete. 26 5

5
6 23 22 » 10

Taqiiq Rnhlflíi A ÁGSVfido. •«•«•«««#*••Secretaria de la Delegación de Hacienda de Lérida ... 
Intervención de Hacienda de Granada...........................

León iiff,.»a0Sasg 18 6 22
15

7 3 2
Tii»a Ô t.fiíysi "v Santos...................... Granada 5 24 5 6 5 6 15
darlos Sán^Tiez Harfifr&TO Intervención general de la Administración del Estado. 

Tesorería de Hacienda de Málaga ......................................
Valencia*. . * . •. . . -» 5 6 8 5 9 1

Sal TiftAn A tígq5? . • ^« i « t • • é . a Málaga.................... 35 9 18 5 20 12 8 22

(1)/«Véaie 1* Gaceta de ayer.
\

•
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Gaceta de Madrid.—N úm. 52 21 Febrero 1908 741

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire cció n  g en e ra l d e  O b ra s p ú b lica s. 
A guas.

I lmo. Sr.: Visto el proyecto y presupuesto de la reparación 
de la presa inferior y rehabilitación del acueducto Cota de] 
Norte en las puertas de Murcia, rectado en cumplimiento de 
la orden de la Dirección, fecha 7 de Junio de 1907, por la Je
fatura de las obras de defensa contra las inundaciones de 
Levante:

Resultando que el proyecto comprende las siguientes obras: 
Reparación de la presa, restablecimiento de un trozo de la 
acequia Cota del Norte y construcción del puente acueducto: 

Considerando que la prim era y tercera están bien estudia - 
das y justificadas, y cpie respecto á la segunda conviene, an ■ 
tes de aceptar la rectificación de trazado propuesta en el 
proyecto, que se proceda á hacer un nuevo estudio de esta 
obra, conservando el trazado primitivo, pues $i bien debe 
procurarse la mayor economía posible en las obras, no con 
viene exagerar este criterio hasta el extremo de perjudicar 
sus condiciones técnicas en casos como el que se tra ta , en 
que la diferencia de coste entre una y otra solución sería in
significante, dado lo que se dice en la Memoria sobre el par
ticular; '

De acuerdo con lo informado por el Servicio Central h i
dráulico,

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien:

1.° Aprobar técnicamente el proyecto de reconstruccíói 
de la presa inferior y rehabilitación del acuerducto roto ei 
las Puertas de Murcia, redactado por el Ingeniero D. A n
gel Blanc, por el presupuesto de administración siguiente

Pesetas

Importe del presupuesto de ejecución material
de las obras...........................................................  10.487*91

Imprevistos, 2 por 100..................     2Q9*7(
Accidentes del trabajo, 2 por 100.    .............. 209 7(

Total  ...........    ÍO.907‘42
A deducir: 1.500 pesetas en metálico y el impor

te del suministro de piedra, ladrillos, cal y 
arena para las dos obras que se aprueban, por 
quedar dicho suministro y cantidad en metá
lico á cargo de los interesados........................... 3.683*0]

Queda como presupuesto de administración á 
cargo dél E stado. ..............................................  7.224‘4í

2.° Hacer presente á los procuradores de los ríos Cota 
Nubla, Almanzora é Isla la forma y cuantía en que deber 
contribuir á la ejecución de las obras, y autorizar á la Jéfa 
tu ra de Obras contra las inundaciones en las p-ovincias d< 
Levante para hacer efectivos directamente todos los auxilio* 
de los particulares,

3.® Autorizar la ejecución de las obras por el sistema de 
administración, con cargo á las cantidades que se consig
nan en los presupuestos videntes para la conservación de 
Canal del Reguerón y al crédito de 3 000 pesetas concedido 
por Real orden da 18 de Noviembre último; laa obras no co
menzarán hasta que los citados procuradores hayan mani 
festado su conformidad con la distribución de auxilios qu< 
se propone.

4.° Ordenar á la Jefatura de Levante que rem ita á la ma 
yor brevedad el proyecto de restablecimiento de la acequis 
Cota del Norte, conservando su anterior trazado.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 14 de Febrero de 1908.=E1 Director ge 
neral, R. A ndrade.=Sr. Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio.

Puertos.
Vista el expediente instruido en el Gobierno civil del dig

no cargo de Y. S., ¿ instancia de D. Yicente Díaz Llanos, 
para obtener la autorización necesaria para construir un 
muelle de costa, explanada y almacenes en el puerto de San 
ta  Cruz de Tenerife:

Resultando que durante el período de información públi
ca no se ha presentado reclamación alguna en contra de la 
autorización solicitada:

Resultando que en la información oficial son favorables 
todos los informes emitidos, á excepción del de la Coman
dancia de Marina, por considerar el emplazamiento del mue
lle necesario para el varado de botes y el tendido de artes de 
pesca:

Resultando que remitido el expediente en 17 de Enero 
de 1906 á informe del Departamento de Marina, se acordó 
que pasara el expediente al Consejo de[Sres. Ministros, que 
en 15 de Abril de 1906 determinó que pasase á informe* del 
Consejo de Estado:

Resultando que este Alto Cuerpo Consultivo propuso en 
su dictamen la intervención del Ministerio de la Guerrj, en 
la resolución definitiva que se diera al asuáto, que por Real 
orden de 30 de Octubre de 1906 se mostró favorable á la con
cesión de la autorización solicitada, fijando las condiciones 
con que bajo su especial punto de vista podría ser aquella 
otorgada,

Resultando que por acuerdo del Consejo de Ministros de 
31 de Diciembre de 1907, recaído con motivo del informe del 
Consejo, d8 Estado, se dispuso que los Ministerios dq Fom en
to, Guerra y  Marina, puestos de acuerdo, fijaran íás condi
ciones de la autorización de que se trata:

Resultando que la Comisión m ixta designada al efecto ha 
desempeñado su cometido, reconociendo la posibilidad de 
que se conceda la autorización y  fijando sus condiciones: 

Considerando que la condición 2 .a de las propuestas no" 
puede ser admitida por estar en abierta oposición con lo dis- 
puesto en el art. 50 de la vigente ley de Puertos: 

Considerando que dichas condiciones deben ser ampliadas 
con las relativas á la zona de vigilancia y servidumbre del 
litoral á la del servicio del muelle y con ja  de accidentes del 
trabajo;
, De conformidad con la esencia del dictamen de la Comi- 

Sl0<? 7 con 1° propuesto por esta Dirección general,
b. M. el Re? (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 

conceda áD . Yicente Díaz Llanos la autorización solicitada 
para establecer en el puerto de Santa Cruz de Tenerife mue
lle ae servicio, explanada y almacenes de todo género de 

rancias, con las condiciones siguientes:
k* concesión se otorga sin plazo limitado, salvo el de- 

eeiio de propiedad, y sin perjuicio de tercero, quedando su-
leyVe PuertoI!ar Í0 * *° ^U9 pr0v*ene el ar^ ^  ía v^ ente

2.a Las obra® se ejecutarán con arreglo á las indicaciones 
7°. suscr*to por el Ingeniero m ilitar D. Antonio 

zaez jruells, que es el que ha servido de base á la instruc- .

ción del expediente, bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Canarias, y bajo la v ig i
lancia de la Comandancia de Ingenieros de Tenerife, con las 
modificaciones siguientes:

a) La línea de fachada por el lado del m ar se establecerá 
á 12 metros de la arista exterior del muelle de ribera.

mb) r El Ingeniero Jefe de Obras públicas de la citada p ro 
vincia fijará la disposición de las vías en la expresada zona 
tan  pronto como ella se abra al servicio público, á fin de que 
no se entorpezca éste con aquéllas, pudiendo, sin embargo, 
el concesionario fijarlas en la disposición que se indica en la 
segunda de las hojas de planos del proyecto, ínterin no ten
ga la indicada apertura; y

c) El servicio de los almacenes de D. Juan Croft se hará 
por la calle comprendida entre los dos almacenes que se pro
yectan á uno y otro lado del actual muelle de dicho señor:

3.a Las^obras darán principio dentro del plazo de seis m e
ses y term inarán en el de tres años, contados ambos plazos 
desdella publicación en la Gaceta de  Ma d b id  del otorgamien
to d é la  concesión.

4.a Antes de comenzar las obras, el concesionario acredi
tará ante el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia 
el haber consignado en la Caja general de Depósitos, ó en la 
sucursal de ésta en Santa Cruz de Tenerife, el importé del 
1 por 100 del presupuesto de contrata del proyecto, cuya fianza 
será devuelta cuando fuese aprobada por la Superioridad el 
acta de reconocimiento de las obras.

5.a El Ingeniero Jéle de la provincia, ó Ingeniero subal
terno en quien delegue, hará el replanteo de las obras y el 
deslinde del terreno de dominio público que haya de ocupar
se. Del resultado, de estas operaciones se levantará acta por 
triplicado, uno de cuyos ejemplares, acompañado del corres
pondiente plano acotado, se elevará á superior aprobación, y 
una vez obtenida, se entregará otro al concesionario, arch i
vándose el tercero en la oficina de Obras públicas de la pro
vincia.

6.a Terminadas las obras, se examinarán por el Ingeniero 
Jefe de la provincia; si estuviesen bien ejecutadas y se hubie
ran construido con’arreglo á las bases de la concesión, se le 
vantará acta de reconocimiento, redactándose tres ejempla
res, que se distribuirán del modo y con arreglo las condicio 
nes que se exigen para los correspondientes del replanteo.

7.a Todos los gastos de replanteo y reconocimiento de las 
obras, tanto en su ejecución como después de terminadas, y 
su conservación, serán de cuenta del concesionario, así como 
también los de inspección y vigilancia.

8.a Tanto el muelle como los almacenes no podrán ser 
abiertos al servicio público sin que previamente se hayan 
aprobado las tarifas necesarias para su uso, que deberán ser 
sometidas á las informaciones pública y oficial determina
das en la vigente ley de Obras públicas.

9.a El concesionario queda obligado á conservar en buen 
estado las obras de los muelles y explanadas, obras que que
darán sujetas á las servidumbres de salvamento y vigilancia 
litoral.

10. Si á juicio del Ingeniero Jefe y del Comandante de 
Marina fuese necesario alum brar el muelle de ribera, el con- 
cesionario queda obligado á obedecer las órdener que de ofi
cio le comunique el primero, fijando la naturaleza, número y 
apariencia de las luces que hayan de establecerse.

U« El concesionario queda obligado, bajo la base del cum
plimiento d é la  condición 8.a, á abrir al público él muelle de 
ribera cuando por sucesivas concesiones, y previa la aproba
ción de la Superioridad, juzgue la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia que existe una línea de muelle de longitud su
ficiente para efectuar operaciones*

12.  ̂E l concesionario queda obligado al cumplimiento de 
lo legislado sobre servidumbre y vigilancia del litoral, y á lo 
que en lo sucesivo se legisle sobre este particular.

13. Esta concesión será personal, y no ppdrá enajenarse 
ni traspasarse sin nueva autorización, en v irtud de lo dis
puesto en la legislación vigente.

14. El ramo de Guerra podrá hacer uso del muelle y de 
las grúas que en él se establezcan, sin que el concesionario 
tenga por ello derecho á indemnización.

15. Esta concesión no implica dominio sobre el terreno, 
ni monopolio de paso, que podrán aprovechar cuando sea 
preciso los enviados de la Autoridad m ilitar competente.

16. Queda obligado el concesionario á hacer desaparecer 
toda construcción, hasta que no resulte obstáculo para la de 
fensa, tan luego sea requerido por la Autoridad m ilitar, sin 
que en tal caso tenga derecho á indemnización de ningún 
género.

17. Las obras quedarán siempre sujetas á lo legislado ó 
que se legisle en lo sucesivo sobre edificaciones en las zonas 
polémicas.

18. El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de Reformas Sociales de 20 de 
Junio de 1902, sobre contrato de trabajo con los obreros que 
ocupe en la ejecución de las obras.

19. Si el concesionario dejase de cumplir cualquiera de 
estas condiciones, caducará la concesión y se procederá con 
arreglo á lo que para este caso dispone la ley general de Obras 
públicas y el Reglamento para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro, digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes, y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia y al concesionario. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Febrero da 1908.=^R1 
Director general, R. Andrade— Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Canarias.

E s c u e l a  e s p e c i a l  d e  I n g e n i e r o s  a g r ó n o m o s .
Debiendo proveerse en esta Escuela, mediante concurso, en 

v irtud  de lo dispuesto por la vigente ley de Presupuestos, 
tres plazas de Preparador químico, dotadas con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, según S8 dispone en el a rt 55 del Re
glamento de dicha Escuela, los que deseen obtenerlas lo so
licitarán  del Sr. Director de la misma en el improrrogable 
plazo de treinta días, á contar desde el en que se publique 
este anuncio eñ la Gaceta  d e  Ma d b id .

Artículo 55 que se cita: «Habrá tres Preparadores quím i
cos para el servicio de los Laboratorios, cuyas plazas se da
rán mediante concurso que abrirá el D irector de la Escuela, 
proponiendo su nombramiento en terna al Ministerio de F o 
mento. Los aspirantes deberán ser Licenciados en Ciencias 
químicas ó en Farmacia.»

La Florida (Madrid) 20 de Febrero de 1908.=E1 Director, 
Antonip Botija y Fajardo.

E stació n  de ensayos de m áquinas 
é Instrumentos agrícolas.

Creada por la vigente ley de Presupuestos una plaza de 
Mecánico, dotada con el sueldo anual de 2 000 pesetas, para 
esta Estación, en cumplimiento de lo ordenado por la Direc
ción general de A gricultura, Industria y Comercio en 17 del 
actual, se saca á concurso su provisión, bajo las base» si
guientes:

1.a Ser español, mayor de edad y hallarse exento del ser
vicio m ilitar.

 — —  .

2.a Acreditar en debida forma:
a) Haber trabajado, con buena conducta, como obrero 

mecánico en alguno de los talleres sostenidos por el Estado.
0 ) Haberse distinguido en la reparación y construcción 

de instrumentos de precisión, tales como los usados en las 
aplicaciones de la Topografía, la Geodesia, Física, Matemá
ticas ó Astronomía.

c). Ser conocido ventajosamente en los Centros científicos 
oficiales por haber prestado en ellos sus servicios como repa
rador o constructor de instrumentos de precisión.

3.a Contestar satisfactoriamente ante el Director d é la  
Estación de ensayos de máquinas é instrumentos agrícolas á 
las preguntas que aquél estime conveniente hacer, relativas 
á cuestiones de mecánica práctica.

4.a Realizar, á presencia del Director de la referida Esta
ción, las operaciones de taller que aquél conceptúe nece
sarias.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, debidamente do
cumentadas, al Director de la Estación de ensayos de máqui
nas é instrumentos agrícolas, calle de Olózaga, 13, primero 
derecha.

El plazo de admisión de solicitudes term inará el día 4 del 
próximo Marzo, á las seis en punto de su tarde.

La fecha en que deban efectuarse los ejercicios señalados 
en las condiciones 3.a y 4.a se anunciará con la anticipación 
debida en el tablón de anuncios de la Granja Escuela prácti
ca de A gricultura de Madrid.

Madrid 20 de Febrero de 1908.=E1 Director, José de Arce.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  C o n t r i b u c i o n e s  

d e  P u e r t o  S e r r a n o .
Z o n a  d e  A lg o d o n a l e s .

Cédula de notificación á deudores desconocidos, terceros poseedores 
y  hacendados forasteros sin representantes.

# D. José Sánchez del Arco y Lucero, Auxiliar del Agente 
ejecutivo para hacer efectivos por la vía de apremio los dé
bitos á favor de la Hacienda pública dél pueblo de Puerto 
Serrano.

Hago saber que en el expediente ejecutivo que se instruye 
contra D. Juan Manuel Guerrero y Segura, hoy sus herede
ros, por débitos de contribución rústica y urbana, ha recaí
do la siguiente

«Providencia.—Puerto Serrano 11 de Febrero de 19C8.-— 
Oonocido ya el resultado del embargo de las rentas del cor
tijo queJ laman Torre de Gailín, del término de Puerto Se
rrano, y.las cantidades que se han hecho efectivas referen
tes al año agrícola de 1906 á 1907, notifíquese el débito que 
por contribuciones resulta hoy vigente contra dicha finca á 
los dueños actuales de ella, ó sea á Jos herederos del deudor 
D. Juan Manuel Guerrero y Segura, é invítese á los mismos 
para que, puestos de acuerdo, concurran en el plazo de diez 
días, á contar desde el siguiente de la notificación de este 
proveído, ante D. Pedro Macías Gallardo, vecino de Yilla- 
m&rtín y depositario de las rentas embargada^, examinen 
las cuentas presentadas por el mismo y recojan los recibos 
que obran en su poder, los cuales han sido satisfechos con el 
importe de las cantidades recaudadas de los colonos de dicho 
predio.» .

Y refiriéndose dicha providencia á los referidos herederos^ 
entre los cuales se hallan D. Juan, Doña Carmen y D. Lucas 
Guerrero y Matul, de paraderos desconocidos, se les notifica 
la misma por medio del presente edicto, que por duplicado 
y á un solo efecto se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para su publicación en el Boletín oficial de la 
misma y Ga.oeta d e  Ma d b id , según dispone el art. 142, pá
rrafo 4.°, de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Puerto Serrano 13 de Febrero de 1908.=E1 Auxiliar del 
Agente ejecutivo, José Sánchez del A rco.=Sres. D. Juan, 
Doña Carmen y D. Lucas Guerrero y Matut, tres de los here
deros de D. Juan Manuel Guerrero Segura.

Pesetas.

DÉBITO VIGENTE

Segundo y tercer trimestres: rústica de 1905.,. 1.788 64
Primero al cuarto trimestres: rústica de 1906.. 3.569l72
Primero al. cuarto trimestres: rústica de 1907., 3.553*92

Cuotas. . . . . . . . . . . . . ....  8.912 28
Apremios *...........    1.336‘S3

To tal , sin  costas n i  gastos . 10.249*11

N—3323

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  Z a r a g o z a .

Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 v á lo 
qujB se dispone en el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse 
por concursp una plaza de Ayudante de la Sección de Le
tras en el Instituto general y técnico de Huesca.

Para ser nombrado Ayudante deberá acreditarse:
Haber cumplido veintidós años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, lo 

cual se acreditará con certiflcagión del Registro central de 
.penados.

Hallarse en posesión del título de Licenciado en la referida 
Sección, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar al tomar posesión el expresado título.

Se probará además alguna de las circunstancias?siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno ae los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la
Sección en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á esté Rectorado dentro del término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de Ma d b id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación da las mismas en«Ia de
cretaría general finaliza á las doce de la noche del último día.

Zaragoza 8 de Febrero de 1908,=E1 Rector, Doctor Hipó
lito Gasas. P—83
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Universidad de Salamanca.
Clasificación y propuestas de los aspirantes á las Escuelas públicas de primera enseñanza anunciadas vacantes por concurso de traslado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  del día 23 de Octubre, 

último, cuya clasificación se ha hecho conforme á las circunstancias de preferencia señaladas„en el Real decreto de 4 de Abril de 1903.

R 
N

úm
ero 

de 
or- 

1 
den». .......

NOMBRES Y APELLIDOS

SUELDO 
legal 

que se les 
reconece.

Pesetas.

TIEMPO DE SERVICIO 3 ESCUELA PARA QUE SE LES PROPONE SUELDO

Pesetas.

OBSERVACIONES
Años. Meses Días. PUEBLO PROVINCIA

N

j

Escuelas super. 
o se formulan propuestas para estas p

lores de niñ 
lazas por f

1.650

OS. — 
alta de

34

Una Au? 
aspiran

1
2

filiaría
Ltes.

Escuela
20

6

le la Escuela graduada de Cácer

elemental de niños de Salamanc 
Salamanca............................

es y otra de la de Zar

a, con 1.650 pesetas. 
Salamanca.. * .* ...

aora, dotadi

1.650

is  cada una con 1.100 pesetas.

Comprendido como Auxiliar de graduada en la or
den de 26 de Julio de 1907.

Fué Auxiliar en Madrid y se le expidió el nombra
miento con 1.650 pesetas por Real orden de 10 de 
Abril de 1893.

0 Juan CAstañón y Ch&varro.. . . . . . . 1.650 23 4 » »

3 Rafael Sancho Bruñó............ < . 1.650 21 10 11 y >
4
5

Eulogio Nicolás Soriano Sáez.........
Manuel Terrones del Pino...............

1.650
1.650

19
17

1
6

26
4

p
»

y
»

» * 
P

y
»

6 Pedro García V egas ................... 1.650 9 7 5 » y P Comprendido como Auxiliar de graduada en la or
den de 26 de Julio de 1907.

»
ptiembre de 1902.

1 Francisco Seda Belén......................
Vietorio Julián Alguacil Aramburo

1.650
Maestro

5
rehabil

4
itado, s

14
olicita como comprendido en el art.

y
46 del Reglamento cie 14 de Se;

i
E

D. Agapito Gómez Betegón . . . .  . . , .
scuelas ele]

] .100
neníale:

36

3 de niñ
2

os de Le

28
desma, Macotera y Valencia de

T ifldesma . . . . . . . . . , .  . . . . . . .
Alcántara, dotadas ca 
Salamanca............

da una con
1.100

1.100 pesetas.
a

2
3

Oristino García López......... , ......... 1 100 32 11 19 Macotera........................... Idem....................... 1.100 y
Carlos Blanes Alberola. . .» ........... 1.100 32 1 6 Valencia de A lcántara.. . . . Cáceres................... 1.100 y

4 Miguel Morales García................ 1.100 20 10 24 » y y y
5 Emilio Areliano Campos.. . . . . . . . . 1.100 20 10 22 y y » y
6 Eustasio Corrales A guilera........... 1 .100 18 3 13 y > »

Manuel Pérez Gutiérrez................. M a e s tro  r e h a h i l i tado, si

4

>iicita

Es*
28

*omo eomorendido en el art. 46 del Reglamento de 14 de Sentiembre de 1902.

D. Juan Albalá del Río.................... .. 825 29
melas elementales de niños con

Serradilla.........
825 pesetas. 
Cáceres. ••*..•**:. 825 Comprendido en el art. 2,° del Real decreto de 25 de 

Abril de 1907.
»2 Nicolás Cid Gorgojo*....... ............. 825 19 2 7 Villalobos......................... • • Zamora.. ........... .. 825

3
4

Pedro Fernández Martínez.. . . . . . . 825 15 5 12 Vezdamarbán-. . . . . . . . . . . . . Idem........ ............. 825 y
Enrique Miguel Albarrán...............
Francisco Fagúndez de Pozos.. . . .

825 12 4 13 Casavieja........................... Avila.............. 825 y
5 825 11 10 22 Vilvestre ............... .......... Salamanca.. . . . . . . 825 Comprendido en el art. 2.° del Real decreto de 25 de 

Abril de 1907.
>6 Filomeno Crescencio Simón . . . . . . 825 9 8 22 Acebo . • .. • *................ • . . . Cáceres.. . . . . . . . . . 825}*r Francisco García Sánchez............. 825 9 8 13 Guijo de Granadilla.. . . . . . . Idem. • •« « • .....* . 825

£ Miguel del Barco Mazón.. . . . . . . . . . 825 9 3 23 y Provistas las que pedía. 
Idem.
Idem.
Idem.

9 Germán García Fernández............ 825 8 1 9 > >
10 Pedro Calvo Rodríguez................... 825 6 2 19 y £ »
11 Leoncio Moreno Sánchez.........«... 825 5 8 13 » £ >
12 Eugenio Moreno Rodríguez........... 8 25 5 8 1 % % Idem.

iela obtuvo en 12 de Noviembre de 1903 con 250 pe- 
ífirmado en aquélla en 6 de Septiembre último con 
or no haberlo obtenido con las formalidades legales

ID. Manuel Hernández Hernández. * . . .  
Segismundo del Bosque Pablos.. . .

EXCLUÍDOS

Por no llevar tres años en la Escuela desde la que solicita. IX 
Acredita ser Maestro de la Escuela de ambos sexos de San Pe 

setas, pasando á  500 en la misma por la ley de Presupuesto* 
825 pesetas en virtud del censo de población. No puede con 
que previene el párrafo 3.° del art. 68 del Reglamento de 1

\i siquiera en propiedad, 
dro de Nos (Corana), cuya Esci
3 de 31 del mes siguiente, y coi 
íputársele este último sueldo p
4 de Septiembre de 1902.

J í I)cña María Josefa Carranza............... | 1.100 32 > 9
Escuelas de niñas con 1.100 ¡ 

Béjar . . . ,  i ..........................
pesetas.
Salamanca.. . . . . . . 1.100

y
1.100

2\
3 !

Saturnina Iglesias Rodríguez... |  
Catalina Sánchez Montero....... I

1.100
1.100

29
29

8
1

15
11

»
Garro villas.

y
Cáceres.

Provista la que pedía.
£

Provistas las que pedía.ú María del Pilar Santos Madrid..! 1.100 22 14 y y y

{Doña Rita Acera Sánchez......... . |
EXCLUÍDA

Por haberse recibido su expediente fuera de plazo.

Escuelas de párvulos con 1.100 pesetas.
11 Doña Mercedes Tejero Orodea............. | 1.100 1 12 i 11 1 19 I B é ja r . . , , ...............................[Salamanca... . . . .  .1
2 | María Labajo Soria.. . . . . . . . . . . 1  1.100 | 7 | 6 i 28 | » | > |
Queda sin proveer la de Yillanueva del Campo (Zamora) por falta de aspirantes.

1.100 [ # > 
y  ¡ Provista la que pedía.

1 E>oña Elvira Viñas Clavo.................... 825 5 6 22
Escuelas de niñas con 825 pe

San Muñoz......... ............. • ¡
¡setas.
Salamanca. . 825

825 < 
825 
825 <

»
825
825

Es esposa del Maestra de San Muñoz y se la reconoce 
la preferencia que señala el último párrafo del a r
tículo 43 del Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902:

Comprendida en la Real orden de 21 de Mayo de 1906.
Yí

2 Antonia de Sancho Jiménez.... 825 25 9 8 Cáceres (Auxiliar)............... ( Cáceres.. . . . . . . . . .
3 Dolores Macías Rom án......... 825 19 3 10 Barbadillo. . . . . . . . . . . . . . . .  {Salamanca...
4 Juana García García. ............... 825 17 7 6 Marti ago.. . . » ...................... ] ídem. •. . . .  •. •

y
Comprendida en el art. 2.° del Real decreto de 25 de 

Abril de 1907.
Provistas las que pedía.5

6
Leoncia Sánchez Martín...........
Margarita Molina Villafáfila . . .

825
825

16
15

11
10

»
4

y
Castroverde de Campos.. . . .  !

»
Zamora . . . . . . . . . .7 Julia Martínez Moreno............. 825 15 3 12 Muñana...................... Ákvila.....................8 Celerina Rodríguez Barba . . . . . 825 14 10 1 Morales de T oro..................í Zamora 825

»
825

9
10

Isidora Borreguero Ortega.. . . .  
Cipriana Ingelmo é Ingelmo . . .

825
825

12
11

11
5

3
5

»
Val defuentes........... ........... (

>
Jáceres..................

Provistas las que pedía.
t i Carlota Benito M artín............. 825

825
825
825

11
11
10
8

A 18
4
6
1

y
y
y

Sáceres»»...............

Provistas las que pedía.
Idem.
ídem.

>

12
13
14

María Pardo López.....................
Escolástica Romo Galante.......
Ramona Carbajosa Mancebo.. . .

*x
4
2
y

y
»
»

Aldeacentenera....................(

y
y
y  ] 
825

i
15 • María Esperanza Rodríguez Fer 

nández........................... . 825
825
825

5
5
4

g 22
»

17 <
Provistas las que pedía, 
ídem.

y
16 
i  i

Gregoria A. Lozano Alvaraz... 
Eloísa Ignesón Suárez. . . . . . . . .

7
o

j>
y

Castañar de Ib o r .................(

y

Sáceres. ............. ..

y  J 
y ] 
825

1 S : Dolores Calvo Cordero.. . . . . . . . 825 4 2 9 > > > > -

EXCLUIDA "

[Doña Victoria Jiménez González... . .  . |  Por no llevar tras anos en el cargo desde el cual solicita.
Quedan sin proveer las Escuelas de Poyales del Hoyo y Villarejo del Valle (Avila) y Arrabalde (Zamora) por falta de aspirantes.

Escuela de párvulos del Barraco, con 825 pesetas.
EXCLUÍ D A

¡Dona Rufina Sánchez Martín.. . . . . . . . | Por no llevar tres años en el cargo desde el cual solicita.
Queda desierto el concurso para esta Escuela por falta de aspirantes.

Lo que se publica conforme á lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, y teniendo en cuenta lo prevenido en el Real decreto de 31 
ae Juno de 1904, se concede desde luego el término de veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción de es*e anuncio en la G a c e t a  de Madrid, á fin de que los concursante» pue~ 
dan presentar sus reclamaciones á este Rectorado. "

Salamanca 13 de Enero de 1908. =  El Rector, Miguel de XJnamuno. P -41
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Universidad de Granada.
PRIMERA ENSEÑANZA

En virtud de lo prevenido en el art. 26 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902 y Real orden de 23 de Febrero 
de 1907, se sacan á oposición las Escuelas públicas de prim era enseñanza vacantes en este distrito universitario que á con
tinuación se expresan:

húmero. D I S T R I T O  M U N I C I P A L CLASE DE ESCUELA GRADO
DOTACIÓN

Pesetas.

1
P ro v in cia  de G ran ad a.

Salar................................ ............................................................. .. De niños............. E lem ental............. 825
2 Zagra (Loj&).......................... « . . .  . ................................................... Idem........................ Idem ........................ 825

825
825
825

1.650
1.650 

825

1.375
1.350

825
• 825 

825

3 Casteil de Ferro ÍGualchod .................... ............................. Idem........................ Idem ....................
4 Luj a r . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................................................... .. Idem........................ Idem. . . . . . . . . . . .
5 Lanteira ........................... ....................... ......................... .. ........... .. Idem........................ Idem ........................
6 Granada (Auxiliaría da la graduada)......................................... .. De niñas................. Superior. . . . . . . . .
7 Granada ( í d e m ) ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ....................... Idem ............. ..
8 Guajar F a rsg ü it. • ........................ .................................... .. ............... Idem........................ E lem ental.............

9
P ro v in c ia .d e  Ja é n .

Jaén (Auxiliaría de la graduada).................................................... De niños................. Superior.............. ..
10 Torredonjim eno..................................... ......................... . . . . . . . . Idem .................... Idem. ......................
11
12
13

Campillo de A ranas........................................................ . . . . . . . . .
B años..................................... ..................................................... ..
B años. . .  ............... ................... . .  . . . . .

Idem...............
Idem ........... ............
Idem............. ..

E lem ental.............
Idem ........................

14 Santiago de la Espada........... .............................................................. Idem . a . . ............... Idem ........................ 825
825
825

15 N o a l e j o . . . . . . . . . . . Idem......................... Idem ........................
16 Siles . . . . . . . . . . . . . . . .  .................. o........... ....................... .. Idem......................... Id em ..............  . . .
17 Andújar (A uxiliaría)................................................................. .. Idem......................... Idem.................. 825
18 Vívoras (Martos)............. ................................. .................................... Idem......................... Idem ........... .. 825
19 Santiago de la Espada........... ................................ D8 niñas. . . . . . . . . Idem... ..................... 825
20 Siles ................................................ .................................... ....................... Idem......................... Idem ........................ 825
21 B años..................* .......... ....................................................... Id e m ....................... Idem. .................... .. 825
22 Baños . ...................................................... ..................... . . . . . Idem. .................... Id e m ....................... 825

1.65023

P ro v in cia  d© A lm ería.
Almería (Auxiliaría de la graduada)............. . . . . ........................ De niños................. uperior.................

24 Arboleas.................................................................. .................................. Idem......................... Elem ental.............. 825
25 Carboneras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ............. .. Idem ........... .. 825
26 Idem. . . . . . . . . . . . Idem ............. .. 825
27 Oria................. ....................... i » . . ............................. ...................... . . » Idem......................... Idem. . . . . . . . . . . . . 825
28 Serón ..................................................... ......................... ........................... Idem......................... Idem.................... 825
29 Turre ...................................................... ................................................. Idem................ .. Idem ........................ 825
30 Uleila del Campo.................................................................................... Idem......................... Id em ................... .. • 825
31 A lbánshez............................. ....................................................... .. Idem......................... Idem.................. 825
32
33

Idem. . . . . . . . . Idem . . . 825
825A rboleas........... .. .......................... ....................................................... De n iñ a s ............... Idem ........................

34 Ojintoria.................................................................................................. ídem ............... .. Idem ......... ............... 82o
35 Tiiibrín................................................................... .................................... ídem..................... Idem ................. .. 825
36 í ji ib r ín .................................................................. ......................... .................. Idem ............. .. Idem. . . . . . . . . . . . 825
37 M*K»ía............. .................................. ........................................ .. Idem........................ ídem. ............. .. 825
38
39
40

41
42
43
44
45
46

O ria............................................................................................................. Idem. Idem, . . . . . . . . . . . 825
Serón ......... ........................... ....................... .............. .. Idem......................... Idem................... 825
T u r r e . . . . . . . ................................. ................... Id e m ....................... Idem ............. .. 825

P ro v in cia  da M álaga.
A ti mu era (A uxiliaría)............. .. . . . De niños................. Superior . . . . . . . . .

Elemental . . . . . . .
1.375

PitriaTia-.................... ..................... ..................................................................... Idem ........... .. 825
PflHftüft. . . . . .  A i i • i ........... i • • i a # « i • • « • • • a i • • « • • • i • . Idem........................ Idem. . . . . . . . . . . .  . 825
Rpnappabá . .........  . ............. ..................... .. Idem ........................ Idem ........................ 825

dñ Albaida . .......................... ... ...................... .. Idem ......................... Idem ... 825
PfiHana......................... .................................. .............. .. i . i . . .  • De n iñ as................. Idem. , , . . . . . . ___ 825

a

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaría general de esta Universidad, dirigidas al Rectorado, dentro 
del improrrogable plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio se publique en la G a c e t a  d e  
Ma d b id .

Los que soliciten tom ar parte en las oposiciones á plazas de grado superior y elemental deberán presentar dos instancias, 
pidiendo en una las de grado superior y en otra las elementales.

Para ser admitidos á los ejercicios, por lo que se refiere á aspirantes que se hallen desem penan rio Eseue7& pública, les es 
suficiente acompañar á la solicitud la hoja deservicios, certificada por el Jefe de la Sección de Instrucción pública de la 
provincia donde sirvan.

Los aspirantes que no desempeñen Escuelas públicas deberán acreditar no hallarse incapacitados para ejercer cargos 
públicos, por medio de certificación del Registro general de penados del Ministerio de Gracia y Justicia; haber cumplido 
veintiún años de edad, comprobándolo con certificación del Registro civil, legalizada en forma, ó partida da bautismo, según 
los casos, y justificar debidamente que están en posesión del título profesional ó que tienen aprobados los ejercicios de re
válida.

Dichas oposiciones, de acuerdo con lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Noviembre de 1903, se verificarán en esta 
capital.

Granada 24 de Enero de 1908. = : Ei Rector, Eduardo G. Solá. P—44

U n iversid ad  litera ria  de S evilla.
C oncurso de traslad o  de 1 9 0 7 .

Camplleudo lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de 
14 de Septiembre de 1902, y de acuerdo con lo informado por 
el Consejo universitario, se resuelve en la forma que á con
tinuación se expresa la única reclamación presentada contra  
las propuestas, ¿echas por este Rectorado, y publicadas en la 
C a c e t a  b e  M a d rid  de 7 de Enero último, con objeto de pro
veer las Escuelas anunciadas á concurso de traslado en la de 
14 de Noviembre anterior.
i En dicha reclamación,"suscrita por D. Cecilio Calzada Ru* 
oio, so'solicita que, para los efectos de su clasificación, se le 
cuenten, juntamente con los servicios en propiedad, los que 
tiene prestados con el carácter de interino, por creer que el 
maypr tiempo de servicios-en la enseñanza, primer motivo 
ue preferencia en el concurso de traslado, comprende, tanto 
los años servidos en propiedad como los servidos interina' 
mente.

ha regla 4 .a del art. 37 del Reglamento de provisión de E s
cuelas de 7 de Septiembre de 1889, que no ha sido derogada, 
dice textualmente: «4.a Sólo se contarán los servicios que se 
h&yan prestado desempeñando plazas de Maestro, Auxiliar ó 
sustituto en propiedad^ y se computarán para todos los concu
rrentes hasta un mismo día, que sera el último de la convo
catoria.»
t ^^tendiendo el Consejo que el recurrente ha sido bien cla
r e a d o , propone que se desestime su redamación, y así lo ha 
resuelto este Rectorado.

Lo que se hace público para que el interesado pueda ejer
cí ¿ el .termino de cinco días, el derecho que le concede 
d  art. 72 del Reglamento vigente.

r a l r 51'"  11 d6 Febrero de 1908.=E1 Rector, Jfsauel L a -

ADMINISTRACIÓN municipal

constitucional de TaSencia*
En cumplimiento de lo acordado por el Exemo. A jun ta

miento y la Junta municipal de Valencia, y habiendo sido 
desestimadas por la Corporación municipal y por el Sr. Go
bernador civil de la provincia, en virtud de recurso de alza* ‘ 
da, las dos reclamaciones presentadas contra los pliegos de j 
condiciones por D. César Santomá Allaigue y D. José Barbe* ¡ 
rá Ferrer, en ciertas representaciones ha de contratarse por/! 
subasta el alumbrado público eléctrico de la ciudad de Va
lencia y su término municipal y el de las dependencias mu
nicipales y Escuelas públicas, en concepto de supletorio y 
complementario del alumbrado por gas, por término de 
treinta años, contados desde 1.° de Enero ¿e 1910 á 31 de D i
ciembre de 1939, y con sujeción á los pliegos de condiciones 
facultativas, económicas y administrativas que á continua* 
ción de este anuncio se insertan.

El plazo en que podrán ser presentadas las proposiciones 
será desde él día siguiente al en que se publique este anuncio 
de la subasta en la G a g b t a  d b  Ma d b id  hasta el anterior al 
que se señale para celebrar la licitación, bien sea en la Di
rección general de Administración ó en la Secretaría m unici
pal de Valencia, durante las horas de oficina, que son: en la 
Secretaría municipal, de nueve á catorce, y en Madrid, en 
la expresada Dirección, de las diez á las trece horas.

Durante este tiempo estarán de manifiesto en los expresa
dos Centros administrativos los pliegos de condiciones para 
el contrato y la subasta. Y ésta tendrá lugar simultáneamen
te en Madrid y Valencia, ante los Sres. Delegado del E xce
lentísimo S r. "Ministro de la Gobernación y Alcalde Presi

dente del Exemo. Ayuntamiento de esta ciudad, respectiva
mente, á las once horas del día 30 áe Marzo próximo.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

| Valencia 29 de E¿iero de ÍSOS.^EI Alcalde, José 
1 Labor de.

Pliego de condiciones facultativas y económicas pava contratar 
por subasta el alumbrado público eléctrico, supletorio del de gas, 
de la ciudad de Valencia y su término municipal.

1 .a
El Exemo. Ayuntamiento contrata, previa subasta publi

ca, el servicio de alumbrado eléctrico, supletorio del de gas, 
que haya de instalarse en las calles, paseos, caminos vd e -  
más vías de la ciudad y de todo su término municipal y aue 
se costee Con fondo; municipales. í

La duración del contrato será de treinta s.ños, contados 
desde el 1,° de Enero de 1910 á 31 de Diciembre de 1939, Si 
el rematante tuviese ya la electricidad canalizada en Valen
cia, ó terminase las instalaciones antes del 1.° de Enero 
de 1910, empezará desde luego á pre^tsr el servicio, conside
rándole este tiempo como una ampliación del expresad • r>U 
zo de treinta años.

Caso de que el rematante tuviese que hacer las obras nece
sarias para obtener la energía e éetñc^ de 9.000 caballos que 
se Indica en el art. 42 del presente pliego d8 condiciones, 
quedarán sujetas dichas obras á la inspección facultativa del 
Ayuntamiento, la cual comprobará en cualquier momento 
si se llevan á efecto con /a rapidez necesaria para dejarlas 
terminadas en toda? sus partas dentro dei plazo marcado en 
estas condiciones, realizando en c<¿.da raes la parte propor
cional que corespqnáa, v en ca30 contrario, el Ingeniero en
cargado de dicha inspección dará cuenta al Ayuntamiento, 
ei cual podrá acarda- la rescisión del contrato, con pérdida 
de la fianza é indemnización de todos los perjuicios que á la 
Corporación municipal y é los particulares se originen.

2.a

Si durante el plazo del contrato los progresos científicos ó 
industriales diesen á conocer procedimientos de alumbrado 
eléctrico que, siendo igualmente costosos que los de arco é 
incandescencia que se adoptan en este contrato, fuesen más 
perfectos, aju icio  de los Facultativos municipales, y que se 
aplicasen con resultados prácticos y satisfactorios en una ca 
pitsl española cuya población exceda de 100.G00 habitantes, 
el Ayuntamiento tendrá derecho para exigir al contratista  
que implante los nuevos procedimientos en el alumbrado 
público, en sustitución total ó parcial de los sistemas di arco 
é incandescencia.

Si de dichos inventos resultase una baja en el coste del 
alumbrado que alcance ó excada del 20 por 100 de su precio 
en el día de la subasta, el contratista queda obligado ádiaeer 
en el precio de la electricidad que S8 consuma en el alum
brado publico que • e proo^e por ¿os nuevos ua.-̂  aó-
baja equivalente á ia mitad de ios beneficios que se obten
gan por la aplicación da los nuevos procedimientos ó apa
ratos.

3 .a
Si al inaugurarse el servicio objeto de este contrato estu

viese aún en vigor el que ha de celebrarse para el alu vibra
do eléctrico de los poblados de Ca.mp*nar, Benicalap, Bsni- 
ferri y Bmimamet (cuy» subasta está acordada), se conside
rarán estos barrios excluidos del primero hasta que termine 
el que á ellos se refiere, Después quedarán comprendidos en 
el contrato general objeto de este pliego.

4  a
Todas las obras y trabajos que el contratista practique para 

conducir la electricidad, á Valencia, cana'izaria subterránea
mente, tender las líneas aéreas,, la red de distribución y las 
de revocaciones para el servicio público y el de particulares 
en las zonas que han de ser alumbradas al inaugurarse el 
servicio, azi como !& construcción de fábricas y es ta b le ::- 
miento de máquinas y cuantos elementos sean necesarios 
para su industria, que se terminen antes del 1.° de Enero de 
1910, estarán exentos de todo arbitrio municipal por su p ri
mera construcción ó instalación.

El contratista queda también exento de todcs los arbitrios 
municipales establecidos en el presupuesto de 1907, por ins
talación y permanencia del material. Si se estableciere en lo 
sucesivo algún nuevo arbitrio de esta clase que por su im 
portancia afectase al precio de ia electricidad, ó si se aumon- 
tasen ios hoy vigentes, estará obligado el contratista á sa 
tisfacer: los nueves, por entero. y en los antiguos, el aumen- 
to que hayan sufrido. En tales casos, el Ayuntamiento, de 
acuerdo con el contratista, fijará el tanto por cié ato en que 
deberá elevarse el precio dé la electricidad para el servicio 
de los abonados particulares, á fin de que no resulta altera
do el precio á que se hubiese obligado lc¿ Empresa á sumíais* 
trarles la electricidad.

Queda no obstante establecido que el Ayuntamiento no re] 
nuncia á ios arbitrios que, de alterarse la legislación vigente, 
pudiera imponer sobre el consumo de electricidad para el 
servicio de particulares/E l consumo de corriente para ios 
servicios públicos no devengará arbitrio alguno.

5 .a
L a reconstrucción del pavim entad* Im  vías públicas que 

el contratista remueva, tanto durante el período de ejecución 
de las obras como en el restante dei contrato, será practica
da por aquél, bajo la inspección de los Facultativos*munici
pales y dentro del término que fija la Alealdia.

Cuando dichos Facultativos comprueben que dicha re
construcción es defectuosa, podrá el Ayuntamiento disponer 
que se practique la misma de oficio y á costa del contra
tista.

Asimismo estara obligado éoie á restablecer á su costa ]&s 
alcantarillas, cunetas y cuantas servidumbres, vías, canali
zaciones y construcciones atraviese con sus líneas subte
rráneas.

0.a

Queda obligado el contratista a entregar á la Alcaldía un 
plano parcial de Ja canalización subterránea de Cada vía pú- 

! blica en que instale sus cables. En él deberán figurar todos 
i  los detalles necesarios para que puedan ser exactamente ec- 
! nocidos el emplazamiento, diámetro y longitud de los con- 
i ductores.
| Independientemente de estos planos de detalle, entregará 
; el contratista planos, á escala menor que la de los parciales, 
i en los que se totalice ia canalización por zonas del término 
í municipal, de modo qu.e entre todos ellos integren el plano 
' general de las canalizaciones do la Empresa.
\ Para facilitar la realización de estes trabajos, el Ayunta- 
< miento se obliga á exhibir y permitir que so copien por el 

rematante los plano* de la superficie y del subsuelo de la ciu- 
í dad y su término municipal que existan en la Sección facu l

tativa, en cuanto sea, necesario á dicho efecto.
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El contratista, terminada que sea la primitiva instalación 

*le sus redes conductoras subterráneas y aéreas, presentará, 
Tad^más de los planos de las mismas, unos estados expresivos 
«áe la longitud de los cables de una y de otra clase, y de los 
Míos de derivación, clasificados por diámetros, así como de 
las vías públicas y zonas edificadas y rurales que atraviesen.

7 .a
A partir de la fecha en que se inaugure el servicio públi

co, el contratista solicitará permiso de la Alcaldía cada vez 
que necesite instalar otros conductores ó ramales para 3a 
distribución del flúido y el servicio público ó el de particu
lares. Al efecto presentará una solicitud y el plano corres
pondiente cuando se trate de canalizaciones subterráneas ó 
tendido de cables aéreos, y solamente partes declaratorios 
cuando haya de establecer derivaciones ó ramales para el 
servicio particular.

En todos estos casos aportará también los estados á que se 
refiere Ja condición anterior.

Por el Ayuntamiento ó la Alcaldía se consideran dichas 
autorizaciones con sujeción á las reglas que por la Sección 
facultativa se propongan, y mediante pagó de arbitrios, en 
su caso.

8.*
El contratista queda obligado á suministrar la electricidad 

i  los habitantes del término municipal de Valencia que lo 
soliciten, cuando concurran las siguientes circunstancias: 

Que entre la red conductora y el contador del abonado no 
medie mayor distancia de 150 metros.

Que sean de cuenta del abonado todos los gastos de insta
lación interior, ó sea á partir del contador; y 

Que el consumidor se obligue á utilizar la corriente eléc
trica, asegurando su pago, durante tres meses consecutivos 
por lo menos.

9.a

El alumbrado objeto del contrato sera de dos clases: lám
paras de arco y lámparas de incandescencia.

La cantidad é intensidad de las lámparas, distribución, 
puntos de emplazamiento y demás detalles serán los que en 
todo tiempo y en cada caso determine la Corporación muni
cipal, dentro de las limitaciones del contrato, tanto respecto 
ai alumorado público ó permanente como respecto al extra
ordinario que motiven festejos ó calamidades.

10.
El alumbrado transitorio que por cualquier motivo acuer

de est*b'ecer el Ayuntamiento correrá á cargo del contra
tista, en las mismas condiciones que el alumbrado perma
nente, siempre que no exceda del 5 por 100 de este último.

Cuando excada de esta proporción, el contratista estará 
obligado á suministrar la electricidad necesaria al precio 
del remate, pero no los aparatos propiamente llamados de 
alumbrado, pudíendo, no obstante, suministrarlos al tipo de 
10 céntimos de peseta por kilovatio hora, como los del servi
cio permanente.

Ea los casos de calamidad pública podrá exigirse al con
tratista la instalación del alumbrado extraordinario dentro 
de un plazo perentorio, y no llevándolo á efecto, se practi
cará de oficio á su costa.

11.
La tensión de la corriente áe distribución del alumbrado 

objeto de este contrato será de 150 voltios como máximo.
Las luces de arco del alumbrado de vías públicas se agru

parán en series de dos ó más luces. La intensidad de la co
rriente que las alimente será de 8 á 15 amperios, según de
termine la Administración en cada caso, al igual que la in
tensidad de las lámparas de incandescencia.

12.

Durante todo el tiempo del contrato queda obligado el 
contratista á establecer el alumbrado público y el de las de
pendencias municipales que el Ayuntamiento acuerde en 
todo el término municipal.

Las instalaciones interiores de dependencias municipales, 
Incluso las Escuelas públicas, las realizará la Administra
ción é su costa, por quien y en la forma que tenga por con
veniente, bajo la dirección del Ingeniero Inspector del ser
vicio.

Correrá también á cargo de la Administración el entrete
nimiento de las instalaciones y la reposición de las lámparas 
de inctndescencia, siendo sólo de cuenta del contratista la 
instalación del contador, debidamente contrastado por el 
Verificador de la provincia, y el suministro de corriente, 
«sí como los cables conductores, aisladores y demás acceso
rios hasta el contador.

En los dos años últimos estará obligado á suministrar co * 
rriente eléctrica, pero no á colocar aparatos para el alum
brado público que excedan en número de los instalados al 
finalizar el vigesito octavo año del contrato.

13.
La colocación de los conductores de corriente, ya sean 

aéreos ó subterráneos, se sujetará á las condiciones que ten
ga fijadas el Ayuntamiento para esta ciase de conducciones, 
jv e n  defecto de prescripciones generales, á las que en cada 

¿«caso particular se fijen á la Empresa ó entidad que resulte 
Rematante del servicio.

14*
Para el alumbrado de arco de las vías públicas, la Admi- 

i ustración instalará el apoyo, poste ó sustentáculo, así como 
1 a cuerda ó cable de suspensión, elementos que, como colo- 
c %dos ó costa del Municipio, serán siempre de su propiedad; 
c* irriendo también á su cargo Ja conservación y entreteni- 
m  lento en buenae condiciones de tales elementos, así como 
la . renovación cuando resulten inútiles para el servicio.

15.
Las  ̂Mamparas ó reguladores de arco, provistos de un glo

bo de cristal esmerilado; los cables ó conductores de alimen
tación,, aisladores y demás accesorios ajenos al poste y sus- 
pensióivse instalarán por el contratista; se considerarán 
siempre de su propmdad, y  será también de su cuenta y cM- 
dado la renovaeion de do m util y la. conservación y entrete
nimiento en buenas qpn&cioiies dé este material.

V  16. ' '7
Para él alumbrado pública por incandescencia la Adminis

tración instalara los c&ndekhros, postes ó palomillas las 
lámparas de incandescencia y demás accesorios que constitu
yan el faro l o foco de luz, corriendo a su cargo la renovación 
y  conservac. on del mismo, y queeu«ndó siempre dé su pro
piedad. r

■ 17.
Será de cuenta d^l contratista la insWación y conserva

ción de los conducto:*?», aisladores y dénufé accesorios nece- *

sarios para llevar el ñúido hasta las lámparas de incandes
cencia.

18.
Los robos y las sustracciones en el material del contratis

ta, y los daños intencionados producidos en el mismo por 
gentes extrañas al personal de su dependencia, así como los 
que sean efecto de accidentes casuales y de motines en la vía 
pública, eximirán al contratista de responsabilidad por las 
faltas en el alumbrado público que sean efecto de aquellos 
hechos. Y tendrá derecho el mismo á ser indemnizado por la 
Administración del valor de los aparatos de alumbrado inuti- 
zados ó desaparecidos en todos los casos en que no pueda ob
tenerse aquélla de los culpables.

Guando proceda que el Ayuntamieneo indemnice, se esti
mará contradictoriamente la cuantía del daño é informará 
sobre el justiprecio el Ingeniero municipal. Aprobada la ta 
sación por el Ayuntamieento, será de abono al. contratista 
dentro del plazo de un año.

19.
Dos meses antes de dar principio al servicio de alumbra

do, el contratista presentará á la Alcaldía tres modelos de 
lámpara de arco (sistemas A. E. GK Thomson, arco diferen 
cial Siemens Sehuckert ó tipos análogos) de los que se pro
ponga emplear, acompañando á los modelos nota del valor 
total de los aparatos, d<?l parcial de sus principales elemen
tos y certificados acerca del resultado obtenido con su uso 
en otras capitales.

El Ayuntamiento, oyendo el parecer del Ingeniero inspec
tor del servicio de alumbrado, elegirá el modelo que haya 
de usarse, quedando el ejemplar correspondiente propiedad 
de la Corporación para que sirva de tipo comparativo.

20.
Durante el plazo de iste contrato, exceptuando los dos úl- 

timos anos, el contratista viene obligado á instalar en las 
vías públicas el alumbrado que el Ayuntamiento acuerde, 
siempre que se cumplan Jas siguientes condiciones:

1.a Que se le avise con seis días de anticipación por cada 
tres pares de lámparas de arco y por cada quince lámparas 
de incandescencia, en vías canalizadas. En las otras, se con
cederán ocho días por kilómetro que haya de canalizarse.

2.a Que el Ayuntamiento tenga consignada en sus presu
puestos cantidad suficiente para pagar puntualmente el 
alumbrado de nueva instalación.

21,
El contratista estará obligado, durante el tiempo del con • 

trato, á proveer de corriente á las dependencias municipa
les en que el Ayuntamiento la necesite para alumbrado, ca
lefacción ú otras aplicaciones, así como á las Escuelas p ú 
blicas para las que se pida.

22.
El Ayuntamiento se reserva la facultad de ensayar ó au 

torizar el ensayo de cualquiera otro sistema de alumbrado 
en las vías públicas y en las dependencias municipales, con 
excepción del eléctrico, suprimiendo temporal ó definitiva 
mente parte de este último. Pero para limitar él alcance de 
los derechos que [por virtud de este artículo se reserva el 
Ayuntamiento, se estipula con el contratista un consumo 
mínimo obligatorio de corriente eléctrica, que en su total! 
dad será siempre superior á 345 kilovatios hora diarios. Da 
modo que si llegara á suprimirse alumbrado en cantidad tal 
que el consume del que quede fuese inferior á la expresada 
cifra, se establecerán aumentos en otros puntos ó dependen
cias hasta rebasarla.

23.
El Ayuntamiento no podrá acordar dentro de cada año 

una disminución del número de lámparas de arco que exce
da del 25 por 100 de las que estuvieran prestando servicio 
público ai finalizar el año anterior. Cuya limitación no exis* 
tirá para las supresiones en el alumbrado de incandescencia; 
pero quedando siempre garantido el consumo mínimo total 
de 345 kilovatios hora diarios.

24.
Es obligación del contratista tener en su almacén la can

tidad de conductores, aisladores, lámparas de arco y demás 
material que sea necesario para atender al entretenimiento 
de las instalaciones que corren á su cargo, con el fin de que 
el servicio se preste holgadamente y sin intermitencias.

25.
En los poblados anexos, donde el alumbrado eléctrico no 

tenga carácter de supletorio, y en cualquiera punto del tér
mino municipal donde el único alumbrado sea el eléctrico, 
el contratista está obligado á poner á su costa retenes en los 
puntos más céntricos de los poblados ó en el centro de nú
cleo de instalaciones, á fin de atender con urgencia á la re
paración de cualquiera falta en el material y evitar se inte • 
rrumpa el servicio de alumbrado.

Igualmente está obligado á establecer un retén permanen
te en el casco de la ciudad, con el material necesario para el 
entretenimiento del alumbrado por arco, durante las horas 
de servicio,y para repara? en todo momento los desarreglos 
en la red de conductores que puedan producir accidentes 
desgraciados ó daños materiales.

20.
Á los efectos de la inspección facultativa del alumbrado, 

el contratista hará entrega al Ingeniero municipal Inspector 
del_servicio de los instrumentos necesarios de medida, acom
pañados de los certificados del Verificador de la provincia, 
en los que conste su contrastación.’ ;

El Facultativo municipal hará las inspecciones que estime 
convenientes, al objeto de comprobar si la fuerza electro
motriz de la corriente y el consumo de energía son los qué 
se fijan en este contrato. Dicho Facultivo dará cuenta á la 
Alcaldía de las deficiencias que observare, á los efectos Que 
procedan.

27.
Ei servido de en cender y apagar los focos de arco y las 

lamparas de incandescencia en vía pública, así como el en
tretenimiento y limpi eza de los aparatos j  colocación y re 
posición de carbones para las luces de arco, correrá á cargo 
y de cuenta del contratista.

El Ayuntamiento poi/drá en conocimiento de éste, por 
medio de un cuadro, que será aprobado antes de dar princi- 
&1̂ u í^k ^VA510, ^  i 101*?8 fiú^deba encenderse y apagarse 

í  *s *as .estaciones y las horas especiales 
/ ocos lo * ^ c o n v e n g a  apartarse de la 

ial* ? cuadro no'podrá alterarse más que por 
t e S i l ^ ^ a m i e n t o ,  exceptuando los casos de urgen- 
te resolución, en los que el Alcalde podrá disponer lo nece- 

and? Bl contratista obligado * cumplir subórdenes, 
cipa^ónqUe *n E m i t i d a s  cpn cuatro horas de antí-

28.
El día primero de cada trimestre, el contratista presenta

rá á la Alcaldía una relación del personal que tenga emplea* 
do en el servicio de encender y apagar el alumbrado público, 
con expresión de Jos nombres y domicilios de los encendedo
res. Estos llevarán un distintivo, que será propuesto por el 
contratista y aprobado por el Alcalde.

Este tendrá el derecho de separar temporal ó definitiva
mente del servicio del alumbrado público á los empleados 
del contratista, encargados de encender y apagar ó de cual
quiera otro trabajo en las vías públicas, que dieren motivo 
suficiente para ello, á juicio exclusivo de dicha Autoridad, 
la cual deberá dar cuenta al contratista de las causas que 
motiven la separación,

29.
El servicio de encender los focos y las lámparas de incan

descencia dará principio cinco minutos antes de la hora fija
da en el cuadro, debiendo terminar no más tarde de otros 
cinco minutos después de aquélla.

30.
El contratista está obligado á conservar siempre en buen 

estado la red general conductora y de distribución de la co
rriente y todo el material del alumbrado público de su car
go, y á reponer ó corregir inmediatamente las faltas que se 
noten.

31.
Del 1.° al 10 de esda mes, el contratista presentará á la 

Alcaldía factura detallada y justificada del importe del 
alumbrado del mes anterior.

Estas cuentas, informadas por el Ingeniero de la Admi
nistración y con las deducciones ó rectificaciones á que haya 
lugar, serán satisfechas en metálico.

El contratista tendrá derecho á percibir el interés del 5 por 
100 de las cantidades que sé le adeuden, siempre que su pago 
se retrase más de dos meses. Si el retraso fuese mayor de ún 
año, tendrá también derecho á pedir la rescisión del con
trato.

También podrá usar el contratista de los derechos que 
otorgan los Reales decretos de 19 de Febrero de 1901 y 23 de 
Diciembre de 1902, integ/ ados en [la Instrucción para con
tratar los servicios municipales de 24 de Enero de 1905.

Si el contratista intentare suspender el servicio, fundado 
en falta de pego del mismo, deberá sujetarse á lo dispuesto 
para este caso en el »rt. 33 de la expresada Instrucción.

V  32.
El Ayuntamiento está obligado durante el tiempo de este 

contrato á consignar cada, año en sus presupuestos una can
tidad igual, por lo menos, á la que hayan importado los gas
tos de alumbrado eléctrico no extraordinario en el año ante
rior, más la que sea necesaria para atender á los aumentos 
que tenga cordados y pueda acordar durante el ejercicio eco
nómico respectivo.

33.
El alumbrado público tendrá preferencia sobre el consu

mo de particulares, siendo aquél el último que se desatienda 
por el contratista en los casos en que no tenga bastante can
tidad de energía eléctrica para uno y otro servicio.

> 34  ̂ •
Queda obligado el contratista á tener tendidos los cables ó 

canalizadas para el día L* de Enero de 1910 la zona de la ca
pital comprendida en el perímetro formado por el camino de 
Tránsitos y la zona del distrito del Puerto; de manera que 
pueda darse el alumbrado público desde dicho día en toda la 
extensión de ellas.

Los aumentos sobre estas canalizaciones quedan sujetos á 
los plazos que se conceden al contratista en el art. 20 de este 
pliego, sin perjuicio de que éste canalice p o rsu  iniciativa 
cuanto tenga por conveniente ó en tiempo más corto del que 
como máximo se determina en dicho articuló.

35.
Si el contratista produjere la energía eléctrica por medio 

ie fuerza hidráulica, estará obligado á construir en esta ca
pital una reserva térmica que sea suficiente para suplir las 
interrupciones que produzcan las alteraciones en el régimen 
le la corriente hidráulica que el misma aproveche.

30.
El presente contrato es á riesgo á ventura para el rema

tante, el cual no podrá pedir aumento en el precio del servi
cio por causa alguna, ni pedir la rescisión por otro motivo 
pie por haber faltado el Ayuntamiento á las obligaciones 
pie por este contrato se impone.

Podrá la Administración rescindir el contrato si el ádju- 
licatario del servicio faltara a l cumplimiento de las condi
ciones estipuladas, especialmente si las faltas eri él servicio 
úeran tan generales j  persistentes que demostraran aban- 
lono sistemático, ó si sé diera el caso de que, sin mediar fuer
za mayor insuperable, dejara en absoluto de suministrar co- 
•riente por más dé tres días consecutivos.

37.
La penalidad en qué incurrirá el contratista por las ••falt as- 

*n el alumbrado queda determinada en la forma siguiente:
A. Por cada foco de arco en que la intensidad de la co

rriente, bien tenida? éh cuenta las oscilaciones de la regular 
sión, resulte inferior á los amperios .que acuerdé el Ay nhta * 
miento, úna peseta por noche.  ̂ > r =

B. Por cada media hora ó fracción de retraseen la en
cendida, incurrirá en las multas siguientes:

De una á dos pesetas por foco si dejara de encenderse á la 
lebida hora todo el alumbrado. . 7 . r  ̂ .

De 59 céntimos á una peseta por foco si dicha falla 
tase solamente á una pártadél alumbrado.

Incurrirá el contratista en Ja misma penalidad por apagar 
as luces antes de Alampó,non arreglo a  las inismás frácéip -
ie? de media hora, 7  ̂ T7

O. Por cada lámpara de incandescencia en que el consu
no sea inferior á los vatios que tenga acordados el Ayunta
miento* de 10 á 25 céntimos dé pésetá por noche;

D. Por cada mediá hora ó fracción dé retraso en la en- 
;endida de las lámparas de incandescencia, satisfará el con- 
ratista: ¡
Veinticinco pesetas si ,el retraso afectase á todo el aluna- 

>rado de un poblado. *’ • * 1 *
>arciaf 4 50 eéitpnos d? P^ 9t“ P°r  & la faífa fjaese.

yóitaje que sef oí)Sw.Ye,,¿ue,exceda 
nn .  1°°» incurrirá el contratista ea ja  multa de SO.á 
.00 pesetas. .7 / " 7 7 ' ' 7 ;'vV' :'>v- ^77 ;'%• 7 í-> :-
,F. Incurrirá en la péhájidad de 10 pesetas por cada día 

jue preste servicio en el . alumbrado publico uú émpjéadp 
que hubiera sido separado dé él por el Alcalde. : J A/' 

«• * ó* 7a® ftlfas de globos de cristal, por los que con ex-
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cesiva rotura presten servicio ó por cualquiera otra falta no 
expresada anteriormente* que sea debida á descuido ó negli
gencia del personal del contratista, se podrá imponer á éste 
una multa que no exceda de 50 céntimos de peseta por foco 
y noche en que la falta se observaré; siempre que; dado a v i
so al retén, no sé hubiese" corregido la deficiencia á la noche 
siguiente.

H. Incurrirá en la m ulta  de 5 pesetas por foco y una 
peseta por lampará dé incandescencia y día de retraso en las 

- instalaciones que sean de cuenta del mismo.

38.
Todas las multas á que se refiere el artículo anterior se

rán impuestas- por el Ayuntamiento, previa audiencia del 
contratista é informe verbal ó escrito del Ingeniero Inspec
tor del servicio, emitido, cuando sea verbal, ante la Comi
sión de alumbrado, la cual, en todos los casos, propondrá la 
resolución al Ayuntamiento.

Probada la falta, no se admitirán al Contratista otras jus
tificaciones que lo excusen de responsabilidad más que las 
de imposibilidad absoluta en que se hubiese encontrado para 
evitarla ó corregirla, por caso fortuito inevitable, accidente 
de la naturaleza ó fuerza mayor,

3 9  ■-

Será de cuenta del Ayuntamiento el pago del impuesto gu* 
bernativo que pesa actualmente sob~e el consumo de electri
cidad, figurando por partida adicional en las facturas men
suales del contratista, en el caso de que séá quien lo pague 
al Estado. Cuyo impuesto pesará únicamente sobre el impor
te de la corriente suministrada y no sobre la cantidad co
rrespondiente á la prestación dtl material y del servició.

• , 40. '-;j
El precio límite tipo de subasta, á la baja, por el concepto 

de suministro de electricidad para el alumbrado público (y 
sin perjuicio de las demás circunstancias que, según el a r 
tículo 41, pueden determinar la adjudicación del remate), 
será de 50 céntimos de peseta el kilovatio hora, y no se ad
m itirá proposición á tipo más alto.

El contratista percibirá, sobra el importé dél suministro 
de corriente para las dos clases de alumbrado, un sobrepre
cio invariable de 10 céntimos de peseta por kdovatio hora de 
la energía consumida, en concepto de retribución por las 
instalaciones del material y su reposición y por los servicios 
de encender y apagar y demás de su cargo.

El precio máximo á que d  contratista podrá vender á los 
habitantes de este término municipal la electricidad coa des 
tino al alumbrado, durante todo el tiempo del contrato, es 
el que se expresa en la siguiente tarifa:

Hasta 5 kilovatios al mes, á 65 céntimos de peseta uno.
De 5 á LO ídem id., á 64 y 2 ídem.
Ds 10 á 15 ídem id., á 64 iaem.
De 15 á 20 ídem id., á 63 V* ídem.
De 20 á 25 ídem id., á 63 íd^em.
De 25 á 30 ídem id., á 62 5/2 ídem.
De 30 á 35 ídem id., á 62 iaem.
De 35 á 40 ídem id., á 61 V2 ídem.
De 40 á 45 ídem id., á 61 iaem.
De 45 á 50 ídem id., á 60 V2 ídem.
De 50 kilovatios en adelante, á 60 céntimos de peseta uno.
Cuando la electricidad se destine á calefacción y á fuerza 

motriz:, el precio máximo qué podrá exigir el contratista, 
tanto al Ayuntamiento como á ios habitantes da Valencia, 
será de 20 céntimos de peseta por kilovatio hora; haciendo 
extensiva á la Administración toda rebaja que en el precio 
de este servicio se haga á los particulares.

41. ■ " ■
Será adjudicado el remate al licitador que, ofreciendo el 

fiúido para el alumbrado público y el de las dependencias 
municipales á un precio no superior al fijado como limite en 
la condición 40, ofrezca vender más barato á I03 particulares 
el ñúido con destino al alumbrado durante los trein ta años 
del contrato.

Si entre las proposiciones que se presenten en la subasta 
hubiese dos ónaás que, ofreciendo la electricidad para los 
servicios públicos á un precio no superior al de 50 céntimos 
de peseta küowatió hora; estab’ecieran tina tarifa igual para 
suministrarla á los particulares con destino al alumbrado, se 
adjudicará el remate al licitador que se obligue á tener dis 
ponióle; mayor cantidad de energía eléctrica unificada dentro 
del plazo.que establece el a rt. 42 del presente pliego.

El contratista estará obligado á tener disponible al empe
zar el plazo del contrato una cantidad1 dé electricidad igual 
por lo menos á la que cómo minimutn ha de consumirse en 
los servicios públicos, para venderla á los particulares que 
la consuman en este término municipal.

Dentro del término de cuatro años, contados desde la fecha 
de la adjudicación del rem at8, estará obligado el contratista 
á tener en Valencia 9 006 caballos efectivos como mínimum 
de energía eléctrica, para destinarla á los servicios públicos 
y particular de alumbrado, calefacción y fuerza motriz, b jo 
pena, en casó contrario, de rescisión de éste contrato y p é r
dida de la fianza. - 

El sobrante dé In fuerza que, én cumplimiento de lo d is 
puesta éneété artículo, se obligúe" él'contratista á tener d is
ponible después dé atendidos los servicios públicos y todas 
las peticiones de las habitantes de esté término municipal, 
podra destinarlo al uso que estime conveniente*

43.
La cantidad mínima á que puede ascender anualmente el 

importe del servicio al precio lim ité dé subasta, conel so
breprecio correspondiente* al m nteñah  eá él'siipuesto de un 
consumó que no puede sér inferior á 345 kilotatios hora dia
rios, es de 75.555 pesetas, y  de esta cántidad debe deducirse 
el 10 por 100 de las fianzas provisional y definitiva.

Pliego de condiciones administrativa* para contratar, previa *«- 
omta, el serviría de alumbrado público eléctrico de Valencia.

l i 1 el suMinistró de la electricidad ne- 
m u n ic ii íL ? -A  de Valencia y su térm ino
de gas* el da a? ^ £ dé suplétoHo y complementaria del
c a s^ 'e x trk o ^ íf ta lí!?  municipales.y Escuelas pfcblíe

p™s¡r’-Mr

2."

El rematante estará obligado á presentar al Ayuntamien
to los proyectos de fábricas y canalizaciones y de cuantos 
elementos de producción, conducción, reserva, transform a
ción y distribución de la electricidad haya de instalar en 
este término municipal, á fin de que sean autorizados en la 
forma reglamentaria.

3 .a
. ?aso en fiue haya de practicar obras, estará obligado
a formalizar un contrato con los obreros, en el que quedarán 
estipulados la duración del mismo, ios requisitos para su de
nuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal.

4 a
 ̂ Estará^obligado el contratista á indemnizar, con arreglo 

a la ley de 30 de Enero de 1900 ó á la que entonces rija, á 
los operarios que sufran accidentes en la práctica de las 
obras ó de los servicios relacionados con este contrato, du 
rante todo el tiempo del mismo, y, en su caso, á las familias 
de las victimas.

 ̂En caso de demora en el cumplimiento de estas obligacio- 
ciones, serán las mismas satisfechas por el Ayuntamiento, 
con cargo á la fianza constituida por el contratista, la cual 
deberá éste reponer dentro de diez días, bajo pena de resci
sión del contrato.

5.a
Los acuerdos del Ayuntamiento sobre cumplimiento é in 

terpretación de1 contrato serán ejecutivos para el contra
tista, sin perjuicio de los recursos legales que éste pueda 
utilizar contra ellos y de la indemnización que pueden de
clarar en su favor los Tribunales ó Autoridades compe
tentes.

0 .a
En el caso de acordar el Ayuntamiento la rescisión, por 

no cumplir el contratista sus obligaciones, estará obligado 
este á satisfacer todos los arbitrios municipales de que haya 
estado exento, á contar de la fecha en que empezó el contrato 
y con arreglo á las tarifas satisfechas por las demás Em
presas.

7.a
El rematante pagará los gastos de anuncio y autorización 

de la doble subasta, escritura de contrato y copia de ella a u 
torizada para el Ayuntamiento, impuesto de derechos rea
les, contribución de industria y demás que devengue aquél, 
con excepción del impuesto gubernativo que grava actual
mente el consumo de electricidad y otros análogos que pue
dan gravarlo en lo sucesivo, por lo que se refiere á la cuota 
correspondiente á la Hacienda pública,

8.a
Las* multas y las responsabilidades pecuniarias que haya 

de hacer éfactivas el contratista á la Corporación municipal 
las pagará en metálico, en el término de diez días. En caso 
de no pagarlas se deducirán de la fianza, con obligación de 
completar ésta en igual plazo.

9.a
Si debiendo reponer el contratista la fianza* no lo efectuase 

dentro de diez días después de requerido, podrá el Ayunta
miento rescindir el contrato, con los efectos legales de esta 
declaración.

10.
Terminado el plazo del contrato, y deducidas de ella en su 

caso las responsabilidades pendientes, será devuelta la fian
za al contratista.

11.

Cumplido su compromiso, continuará el contratista en el 
derecho de sum inistrar electricidad á los particulares u tili
zando las fábricas, canalizaciones y demás elemer tos autori
zados; pero sin exención alguna en cuanto al pago de arbi
trios.

12.
^ La fianza provisional para concurrir á la subasta S8rá de 
7.555 pesetas, y la definitiva de igual cantidad al empezar el 
contrato.

La flapza definitiva se aumentará ó rebajará cada año en 
proporción ai importe que hubiese alcanzado el servicio pú
blico en el anterior, y de modo que la cuantía de la fianza 
ascienda al 10 por 100 de dicho importe anual.

Las expresadas fianzas se constituirán en metálico ó en 
valores del Estado, la  Provincia ó el Municipio de Valencia, 
ó en créditos reconocidos y liquidados á favor del licitador 
ó rematante, siempre que estén consignados én lo* presu
puestes municipales aprobados.

13.

En cuanto no se especifique y se haya previsto en las con
diciones aprobadas para el contrato y la subasta, serán apli
cables las disposiciones legales que resulten pertinentes, y 
en especial 3a Instrucción para contratarlos servicios muni
cipales de 24 de Enero de 1905.

. . 14. .
La Corporación municipal ejercitará la acción adminis

tra tiv a  sobre las garantías prestadas por el contratista, y 
podrá compelerlo por la vía administrativa é@¡ apremio al 
pago de las multas y al resarcimiento de perjuicios,

15.

El contratista estará sometido á los Tribunales de esta ca
pital que sean competentes para conocer én las cuestionas 
que puedan suscitarse por razón del contrato^ renunciando, 
á los de su fuero y domicilio.

10.
Los licitadores que concurran á la subasta en calidad de 

mandatarios presentarán copia autorizada y legalizada del 
poder que los acredite <como tales, bast&nteado por el Le
trado de este Colegio j  Secretario del Ayuntamiento D. To
más Jiménez Valdivieso, ó por el que desempeñe accidental
mente dicha Secretaría, ó bien por el Letrado deú Colegio 
;de Madrid D. José Morote y Greus.

17.

En el anuncio de la subasta se expresarán las reclamaeio- 
. nes que se hayan presentado .contra el acuerdo de su cele- 
S bración, j  las resoluciones en ellas recaídas; ó el no haberse 
! presentado reclamación alguna.
I 18.
! Amtes de anunciarse la subasta serán sometidos los pliegos 
' de condiciones que han de regular el contrato á la aproba 
lición  de la Junta mhnicipal, por lo que se refiere á la obliga-. 
I ción de consignar en los presupuestos durante el término de

aquél Ja cantidad necesaria para  pagar el servicio público, J  
por 10 relativo á la exención de algunos arbitrios que se con* 
cede al contratista.

19.
Terminado el plazo del contrato, se entenderá éste prorro

gado hasta que realizadas dos subastas dentro de los plazo»
5eninnK0Si e^-el a r t* 29 de ía Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, al objeto de contratar el servicio nuevamente, siit 
que en ellas hubiese rematante, se halle el A juntamiento 
las condiciones de que tra ta  el apartado 5 .a5 del art. 41 para, 
obtener la exención de subasta.

Esta prórroga no tendrá lugar si la Corporación acordase* 
suprimir el alumbrado eléctrico.

20 .
Los licitadores harán sus proposiciones por escrito, y, fir

madas por sí ó por sus mandatarios y contenidas en sobra 
cerrado, en cuyo anverso sa expre.se el objeto, las entregarán 
en la Dirección general de Administración ó en la Secreta
ria del Ayuntamiento de Valencia.

El plazo en que podrán ser presentidas las proposiciones; 
sera desde el día siguiente al en que se publique el anuncio 
de subasta en la G a c e t a  d e  M a d b i d  hasta el anterior al que 
se señale para celebrar la licitación, durante As horas de ofi
cina, que son: en la Secretaría municipal de V a l e n c i a ,  do 
nueve á catorce, y en Madrid, en la Dirección general de 
Administración, de las diez á las trece.

21.
Durante este tiempo estarán de manifiesto los pliegos de 

condiciones para el contrato y la subasta en las expresada» 
Dirección general y Secretaría del Ayuntamiento.

22.
A todo pliego de proposición se acompañará por separado 

el resguardo del depósito provisional, la cédula personal del 
licitador y el timbre que ha de fijarse en el recibo de aqué* 
13a-y, en su caso, la copia del poder.

23.
Las proposiciones se ajustarán al siguiente 

Modelo.
N., vecino d e  , enterado de los pliegos de condicione»

aprobados por el Ayuntamiento de Valencia y la Junta m u
nicipal para contratar, previa subasta, el servicio de alum - 
Drado público eléctrico supletorio y complementario del de 
gas, de la ciudad y su térm ino municipal, y el de las depen
dencias del Municipio y las Escuelas públicas, desde 1 .° de 
Enero de 1910 hasta 31 de Diciembre de 1939; y teniendo el 
que suscribe las condiciones de capacidad para ser contra
tista  del expresado servicio, se obliga á prestar el mismo, 
con sujeción á Jas condiciones anteriormente dichas, por
precio d e  (en letra) céntimos de peseta cada kilovatio
hora.

(En este precio no incluirán los licitadores el sobreprecio 
fijo de diez céntimos de peseta por kilovatio hora que ha do 
percibir el contratista por la prestación del material y demás 
servicios.)

Se obliga á vender á los habitantes de Valencia, durante 
todo el tiempo de este contrato, la energía eléctrica para 
alumbrado, por precio que no excederá del que se establece 
en la siguiente escala: (Aq;ií insertará la tarifa).

Y se compromete á tener en Valencia, dentro del plazo de 
cuatro anos, contados desde la fecha de la adjudicación del 
remate (la cantidad* en letra) caballos efectivos de energía 
eléctrica, con destino á los servicios públicos y de particu 
lares.

(Fecha y firma del licitador.) S—2518

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era in s ta n c ia

RIBADEO
D. Eduardo Prada y Vaquero, Juez de primera instancia 

en este partido de Ribadeo.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se tram ita expediente promovido por Doña Rosa 
Otero Paula, vecina de Lorenzana, en el partido judicial do 
Mondoñedo, sobre declaración de ausencia de su hermano 
D. José Narciso Otero Paula, conocido también por D. José 
María Otero Paula, en el cual expediente dicté auto el 27 de 
Eaáro último declarando la ausencia en ignorado paradero 
del D. José Narciso Otero Paula, y mandando publicar tal 
declaración á medio de edictos, que por dos veces, c$n in ter
valo y término de dos mese» cada uno, se fijen en tabla de 
anuncios de este Juzgado y so inserten en la  Gackea db Ma 
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, llamando 
ausente y á los que se crean con derecho á 1» admEfcistracióm 
de sus bienes, si aquél no so presentare.

Y para s u  inserción en l a  G a c e t a  d b  Ma d b m s , haciendo» 
constar que se considera acreedora á dicha administración la  
expresada Doña Rosa Otero Paula, y previniendo á los que 
se crean con mejor derecho que deberánjhstifhwrlo con los 
correspondientes documentos al comparecer es* el Juzgado* 
expido el presente.

Dado en Ribadeo á 4 de Febrero de 1 9 0 8 .= ^  Prada y V*^ 
quero.=Por mandado daS . S., Manuel García* Barrera.

X—3319
TJBEDA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad* por providencia 
de este día, dictada ea las diligencia» que so instruyen por 
consecuencia de una orden de la Superioridad dimanada de 
causa que se sigue sobre homicidio, contra del Valle Raya* 
alias El Facho, ha acordado se cite y llame á Luis Segura Ca
no, soltero, como de unos veintisiete á "veintiocho años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que el día L* de 
Abril del año actual, y hora da las trece de su mañana, en 
que darán principio las sesiones del juicio oral, comparezca 
ante la Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén, á 
declarar como testigo en di sha causa; apercibido» que da no 
verificarlo incurrirá en la responsabilidad que señala el a r
tículo 420 de la ley de Enjuiciamiento criminal},.

Ubeda 10 de Febrero do 1908.^E1 actuario, cisco Mon
tero. JO—1433

VALENCIA-SE RRANOa
ü . José Elias E*teve y Chafer, Juea de. prim era instancia 

del distrito de Serranos de esta ciudadv
Por el presente hago saber que en daí Juzgado y por ante 

la actuación del Escribano que r e f r^ d a  se está tram itando 
expediente, promovido por Doña Mena Valero Belenguer, en 
crédito de la ausencia ep ignorada m a d e ro  de su <*sn?s'v .Toa 
quín Bueno Tomás; y eoay f^cha 14 M  lo* eorri* ates dietq 

1 autó/qué én §u parle dispvs¡ ^ yft dicsk
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<Qu^ debía d ep a ra r  declara la ausencia en ignorado p a 

radero de L>. Joaquín Bueno Tomás; publiques© esta declaración ¿ ios erectos del art. 186 del Código civ il, llam ando a la  vez á diclio D. Joaquín Bueno Tomás y a los que se crean con  dervídio á la adm inistración de sus bicues, sí ar uéi no so pie* 
son t v por medio de dos edictos, con el intervalo y térm ino de m-e *p.e>*-s en da uoo, que se publicarán en el sitio  de eos - 
ti:in>-u' de dicha eiuda-B cc.-to lugar del ú ltim o dom icilio  dei un cate, ¿ insertarán cu la G a c e t a  de Maduio y en el B o 
letín oficial de essa provincia-, y luego que transcurran sois m esis áa^de la publicación dri primer edicto en los pe rió I: • i 
cas oficiales, dé’̂ e cuanta pr.rs acordar lo qu~ proceda aobre j j& adrainistri;ción de los oie^ei, si no se hubiere presentado | 
el aat*ente.Si; v.rtud de lo acordado se llam a al ausenta D. Joaquín 
Baii.vü Tomás } a los que ¿m crean con derecho á la adm im * - ti acióc-, de -us bienes, si éAe no so presentare, á fin de que d en t1 o del ;.érmíno legri de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 1* Gaceta oh Madrid , sê  per- 
son m su ei txpedieiitd á utilizarlo; pues de lo contrario les 
pujará el perjuicio á que hubiere lugar.»Ymeneia 17 de Febrero de 190S.—J. Elias E stev e .= E l E s
cribano. Francisco Ba»xau!2.iü  infrascrito Notario de este Ilustre Colegio y residencia: 
L egitim o la firma y rubrica que anteceden de D. José E lias K*teve y D. Francisco B iixau ií, Juez j  Escribano respective  del Juzgado de primera instancia del distrito de Serranos de 
esta ciudad.Valencia 19 de Febrero de I90S. =  Alieio CaravanaL egalización: Los infrascritos, Notarios de este Ilustre Co
legios y residencia: Legalizam os el signo, firma y.rubrica, que 
anteceden de nuestiv- compañero D. A iicio  Car&v&ca.V&lencia 19 de Febrero de 1908.=M am iel Brugada y P a n i
zo =  Francisco B&ixtuli. X —3321

Z A R A G O Z A -SA N  PABLO
D Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera in s

t an c ia  ¿ei distrito ae San Pablo de esta capital.Por el presente se llam?. ú los que se crean con derecho á les bienes dejados por D. José Mediano. Marcelo y Doñu Ig -  
nacia Gómez Pérez, naturales, el prim ero de esta ciudad y  i a segunda de Burgos, que fallecieron respectivam ente en 
Z-i.rr.goza y Madrid en 29 de Noviembre de 1885 y 30 de Octubre de 1893, para que comparezcan á deducirlo en ê! té r m ino de des meses,' ¿ contar de la fecha  en que sea^ inserto  
este edicto en la G aceta  db M adrid, bajo apercibim iento de que úü no verificarlo lee paraiá eJ p ajuicio que haya lugar; teniendo presente que les expresados cónyuges otorgaron  
testam ento en 2 de Julio da 1885, in stitu yén d ose  herederos 
un A eria les, con Jib;e disposición y absoluto dom inio el pra m uríeute al sobreviviente, y que m uerto éste y satisfechas  
las gracias especiales de todos los demás bienes que quedaren, así m uebles como sitios, créditos, derechos, instancias  
y acciones, instituyeron  y nom braron en su heredero u n i-  vtím .l con libra dom inio y disposición, al herm ano de la 
testadora, Luis Gómez, y á los 23 sobrinos da ambos te s ta 
dores por iguales p¿ríes; y que se ha presentado incoando el 
ju icio  y reclamando la herencia D Dom ingo Ramón Ceri- suelo y Abarca, pariente en cuarto grado del testador Don Jo*é Mediano Marcelo, y comprendido dentro del grado de 
parentesco exigido en el testam ento.Dado en Zaragoza á 25 de Noviem bre de 1907.=G regorio  
F de A rn ed o.= D e su orden, Justo Emperador. X —3318

 j u z g a d o s  m u n i c i p a l e s
MADRID—HOSPICIO

En"virtud de pro videncia dictada en el expediente de juicio  
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm . 167 de orden del año actual por escándalo y m alos tratos contra  
Ramón Ta^á-é hijo de éste, se ha acordado se cite á ustedes por medio del presentí, en atención á ignorarse su actual dom icilio y paradero, para que el día 22 del mes corriente, á la*?, diez y m ella  horas dei m isino, comparezcan ante la  sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en 
concepto de adjuntos, ios Sres. D. Francisco Cayetano Gallardo y D. Ra món Meo en des, y para en su caso, como su 
pientes, D. Joaquín ArgamasiUa y  D. Gonzalo Esteban, .el cusí i se h r i’a rito en la" c a le  del Barco, núm . 28, segundo, 
pa^a a celcb ación del ju icio , al cual deberán concurrir, i:co.jd panados de los tes a g es  y demás medios de prueba de que 
intenten valerse; en la inteligencia quede no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya logar en derecho.Y para que rirva de citación  en forma á Ramón Tassá é 
hijo, expido el presente para su inserción en la G a ceta  de Ma
d r i d , que firmo en. M*drid á 11 de Febrero de 1908.-—V .0 B.° 
Ei Juez m unicipal, José L uis Ponce de L eó n .= S l Secretario, 
Clem ente de Oro. JO—1407

En virtu d  da providencia dictada en el expediente da ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal b*jo el n ú m e
ro 158 dc¡ oM ea dei año por escárdalo entre Concep
ción Ginzo Pascual y oA o, se ha &c- rd«do se cite á usted por 
medio  del presente, en atención á ignorarse su actual dom i
cilio  y paradero, para, que el día 25 del mes corriente, á las 
diez y m eoi a horas del m ism o, comparezca ante la  rvda au diencia de este Tribu nal. del que form an parte, en concepto  
de adjuntos, A s 8 res. D. Francisco Cayetano G lla r d o  y  Don  Ramón Menéndcz. y para en su c?iso, como suplente», Don Joaquín A rgam asa la y D. Gonzalo Esteban, el cual se halla  
sito en i a calle del Barco, núm . 26, segundo, para 3a cele- 
bracióiqdel ju ic io , al cual deberá Concurrir, acompañada de ios testigos y demás medios cíe prueba de que in tente'valer
se, en la in teligen cia  que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y  para que sirva de citación en forma á Concepción Ginzo Pascual, expido el presente para su inserción en 3a G a c e ta  db 
M adrid, que firmo en Madrid á 11 dr Febrero de 190S.=V .° B.° 
Eí Juez municipal.. Jo?.é Luis Ponce de L eón.=E 1 Secretario, CLetne¿..te da Oro JO—1408

En virtud  de providencia dictada en el expediente de j u i 
cio verbal de faltas seguido er este Tribunal bajo el" núm ero 1 de orden del su o  actual por lesiones á Juan Pérez 
Suarez, se ha acordado se cite  á usted por medio del pre
sente, en atención á ignorarse su actual dom icilio  y paradero para que el día 21 del mes corriente, á las diez y  media 
horas del m ism o, comparezca ante la sa¡a au d ien cia ’de este Tribun?d, del que Arm an pfcrte, en concepto de adjuntos, 
los Sres. D, Francisco Cayetano Gallardo y D. Ram ón Me nénd'-íz, y para en su caso, como suplentes, D. Joaquín  
A rgam asílla  y D. Gorz&’o Esteban, el cual se halla sito  en la ca lle del Barm , núm . 26. segundo, para i a celébra- 
c ó.n del ju ic io , ai cual deberá ‘concurrir, acompañado de I 
los testigos y demás medios l e  prueba de que intente va lerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que ha a Jugar en derecho.

Y para que sírva de citación en forma al lesionado Juan Pérez Suárez, expido el presente par?», su inserción en la 
G a ceta  d>e Ma d r id  que firmo en Madrid á 14 de ¡Febrero de 190 8 .= V.° B.°.-^rKi J u e z . muTiiclp&l, José Luhi Pones da L e ó n .= E l Secretario, Clem ente ds Oro. JO— 1409

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a
LUGO

D. Ramón Pozo Pascual, prim er Teniente del regim iento  
Infantería de San Fernando, núm . 11, y Juez in structor del tx p eA sn te  instruido contra el soldado Braulio R ollán F e r nández por la falta, grave de no haberse incorporado á las  
m aniobras m ilitares últim am ente celebradas en esta región.Por la pre.-feDte requisitoria cito, llam o y emplazo al m en-  
cionado soldado Braul io Rollán Fernández, hijo de Casimiro 
é Irene, nutunfi.  de Nóvam e ral es, Juzgado de prim era in sta n cia de Béjar, provincia de Salam anca, edad ve in tic in co  años, 
oficio escribiente, estado soltero cuando empezó á servir, y cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el té r m ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro* v irria  de Salamanca, comparezca en este Juzgado, que .tiene 
su residencia oficial en ei cuart d de San Fernando, de la  pía  z& de L ugo, á responder de los cargos que la resultan  en el expediente que le instruyo por la falta grave de no haberse incorporado á la s  m aniobras m ilitares celebradas en esta re
gión; bajo apercibim iento de que si no comparece en el e x 
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
ju icio  á que haya lugar.A l propio tiem oo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y á los agentes de la policía ju d ic ia l, para que practiquen activas d iligencias  
en la busca y captura dei acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i d isposición.

Dada en Lugo á 7 de Enero de 1908.= R am ón Pozo.JG—221
D Rnmón Pozo Pascual, prim er T eniente del regim iento  Infantería de San Fernando, núm . 11, y Juez in stru ctor del 

expediente instruido contra el soldado Yidai V ictoria  Fran
ela por la  falta grave no haberse incorporado á las m anio
bras m ilitares efectuadas en esta región.Por la presente requisitoria cito , llam o y em plazo al m en
cionado soldado Vidal V ictoria  Francia,' hijo de Juan Manuel y Dolores, natural de Milano, Juzgado de prim era ins 
ta n d a  de V itigud ino, provincia de SalatíU nea, de oficio l a 
brador, edad vein tic inco años, estado soltero cuando em pezó á servir, y cuyas demás señas personales se ignoran, para 
que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la  pubinfST' 
c íó g  de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Salamanca, se presante en este Juzgado, que tiene "Su residencia oficial en el cuartel de San F er
nando, de la plaza de Lugo, á responder da los cargos que¡le 
resultan en el expediente que le in truyo por la  falta grave  
de no haberse incorporado á las maniobras m ilitares cele 
bradas en esta región; bajo apercibim iento de que si no com parece en el expresado plazo será declarado rebelde, s ig u ién 
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y á los agentes  
de la policía  jud icia l para que practiquen activas d ilig e n 
cias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á m i disposición.

Dada en Lugo á 7 de Enero de 19C8.=Ram ón Pozo.JG—222
D. José R odríguez M integui, Capitán del regim iento I n 

fantería de San Fernando, núm . 11, y Juez instructor n o m brado por el Sr. Coronel del citado Cuerpo para la tram ita 
ción del expediente que por la falta g?ave de no acudir á las 
maniobras verificadas en G alicia en el m es de Septiem bre del año próxim o pasa d i se sigue al cabo Celestino González 
Rubio.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplazo á Celes tino González Rubio, natural de Orzales, A yuntam iento de Campeo de Yuso, provincia de Santander, hijo de D om ingo  
y A m alia, avecindado en Madrid, Juzgado de 3a Inclusa, de vein tic in co  años ds edad, para que en el preciso térm ino de 
treinta día??, oontados desde la publicación de esta requisito
ria en la  G a c e t a  o h  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de 
Santanders comparezca en este Juzgado de instrucción , s ito  
en el cuartel de San Fernando, á m i disposición, para r e s 
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se le  
instruye; bajo apercibim iento de que si no com parece en el 
plazo fijado sará declarado rebslde, parándole el perju icio  que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  com o m ilita res, para que practiquen activas d iligen cias en busca del re
ferido ind ivid uo, y en caso de ser habido lo rem itan  al ya  
expresado cuartel y á m i disposición; pues asi lo tsn go acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Lugo á 9 de Enero de 1 9 0 8 .= José Rodríguez Min
tegu i. JG—223

D. José Rodríguez Rodríguez, Capitán del regim iento In 
fantería de San Fernando, núm . 11, y Juez in stru ctor del 
expediente instruido contra el soldado del m ism o M aximino Rodríguez Incógnito  por la falta grave de no haberse in c o r 
porado á filas para asistir  á las m aniobras verificadas en la  octava región.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplazo a l r e fe 
rido soldado, natural de Ferreir», A yuntam iento de G antín  
(Lugo), hijo de Benita, soltero, de ve in tic in co  años de edad, 
labrador, de un  metro 600 m ilím etros de estatura,-cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba poca, sin  ninguna seña particular, para 
que en ei térm ino preciso de trein ta  días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tien e su residencia  oficial en el cuartel que ocupa el regim iento Infantería de San Fernando, núm . 11, en L ugo; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en ©1 plazo fijado será declarado reb elde, parándole el perju icio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles  como m ilita  
res y de policía  jud icia l, practiquen activas d iligen cias en  
busca del m encionado soldado M aximino Rodríguez Incógai ; 
to, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en L ugo á 9 de Enero de 1908.= José Rodríguez.
JG—224

D. Ramón Lam ela Barbacid, Capitán del regim iento In - fant8ría San Fernando, núm . 11, y Juez instructor del expediente contra el soldado José Rodríguez Fernández por la  
falta grave de no haberse incorporado para asistir á lafc m a
niobras verificadas en esta región en Septiem bre ú ltim o.

Por la  presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo -al so ldado José Rodríguez Fernández, del tercer batallón de dicho  
regim iento, y ausente en ignorado paradero, natural de P ico  
de Aguada, A yuntam iento de Carballedo, partido jud icia l de Chantada, de esta provincia , hijo de Facundo y M anuela, 
spltero, de vein tic in co  años de eaad, de oficio labrador, y cu 
jas señas personales no constan en su filiación, tiene de es 
tatura un m etro 595 m ilím etros, para que en el preciso té r 

m ino de treinta días, contados desde la  publicación  de esta  
requisitoria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, comparezca en el cuartel de San Fernando, cíe esta  ciudad, á m i disposición, para responder ¿ los cargos  que le resu ltan  en el aludido expediente; bajo apercib im iento de que si no com parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A  su  vez, en nom bre de S . M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles  como m ilita res y de policía  jud icia l, para que practiquen activas d i l i 
gen cias en busca del referido soldado, y en c iso  de ser h a b ido lo rem itan, en calidad de preso, á m i disposición; pues así lo  ten go  acordado en d iligen cia  de este día.

L ugo 10 de Enero de 1908.=E1 Capitán, Juez in stru ctor , Ramón Lám ela, JG—225
D . José García Losada, prim er T ejien te  de A rtillería , con  destino en el tercer regim iento A rtillería  de m ontaña, y  

Juez in stru ctor nombrado para la  form ación de expediente  al artillero  segundo de dicho regim iento A ntonio María Cand o  C ando por la falta grave de no haber concurrido á co n centración  para las m aniobras del año actual.
Pcfr la presente requisitoria cito , llam ó y emplazo & 1 r e fe rido artillero, natural y vecino de Castiadeío, A y u n ta m ien 

to de Grandas de Salino, Juzgado de prim era in stan cia  de Castropol, provincia de Oviedo, hijo de A ntonio y de A n to n ia , soltero, d* oficio herrador, de vein tic inco añ o s;de edad, 
estatura un m etro 755 m ilím etros, para que en el preciso  
térm ino de treinta días, contados desde la  publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado, sito  en el cuartel de las Mercedes, de esta ciudad, para responder á los  
cargos que le resulten en el expediente; bajo apercib im iento  
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado r e belde, ó se presente, en caso contrario, á las A utoridades del 
punto donde resida, las que lo com unicarán á este Juzgado.A su vez, en nombre de S. M...e l  Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles  como m ilita res y de policía  ju d ic ia 1, que practiquen activas d iligen cias  
en busca y captura dei referido artillero , y  caso de ser h ab ido lo rem itan en calidad de preso y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Dada en Lugo á 11 de Enero de l9 0 8 .= J o sé  G arcía.
JG—226

D. Jesús Varela F igueiras, prim er Teniente de A r tille r ía , 
con destino en el tercer regim iento de m ontañ», y Juez in s 
tru ctor  del expediente instruido contra él artillero de este 
regim iento Dom ingo A ntonio Gómez Monjón por la fa lta  grave de no haber concurrido á la concentración  ordenada  para las m aniobras.

Por la  presente requisitoria llam o, cito  y emplazo al citado  
artillero , hijo de A ntonio y  de Josefa, natural del A y u n ta m iento de Chandreja, provincia de Orense, de ve in tic in co  
años de edad, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado m ilita r , s ito  en  
el cuartel de las Mercedes, de esta plaza, para responder á 
los cargos que le rem itan; bajo apercibim iento de que "si no 
lo  verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole  el perjuicio que haya lu gar.

A  su  vez, en nom bre.de S. M. el Rey (Q. D* G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  com o m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ilig e n 
cias en busca del citado artillero , y  c&so de ser habido lo pon
gan á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d ilig en -  de esía día, *

Dada en Lugo á 16 de Enero de 1 9 0 8 .= Jesús Varela.JG—285
MADRID

D. Carlos Araújo G arcía, Capitán, Juez instru ctor del re 
gim iento Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería, y 
de la  causa seguida en este Cuerpo por el delito  de robo de 
objetos de cirugía en el botiquín de caballos del m ism o c o n 
tra los soldados Gregorio Ay uso y  A ntonio Luna y al paisa
no llam ado A ntonio M artín.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  em plazo al l la 
mado Antonio M artin, cuyas señas personales son las si; guientes: estatura algo &lta, moreno, poco bigote, am ericana 
negra ú oscura, gorra de visara del m ism o color; dicho indi* 
dúo vendió el 20 de Mayo de 1907, en la casa de compraventa 
de la ca lle de C&latrava, núm . 8, de esta Corte, unos efectos 
de cirugía, consistente en una caja de las llam adas de autop
sias y un  candatorno (corta calas), todos estos efectos en
vu elto s en un saco de arpillera de los llam ados de 60 kilos de la  Sociedad Compañía general Azucarera, recibiendo 25 
pesetas por todo; dicho individuo deberá presentarse, en el 
preciso térm ino de trein ta  días, contados desda la  publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el cuar
tel del Conde Duque, á m i disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en esta -causa;' bajo apercibim iento de 
que si no com parece en el térm ino citado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G») exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto  c iv ile s  como m ilita res y ds policía jud icia l, practiquen d iligen cias en busca/del 
referido A nton io Martín, y  en Caso de ser habido-lo remitan  
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 1* cár
cel m odelo y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia  de esta L ch a.

Madrid 9 de Enero da 1908¿=E1 Juez in stru ctor , Carlos A raújs. JG—286
D. Fructuoso A yala González, Comandante de Infantería, 

Juez in stru ctor  perm anente de esta prim era región y  de las 
d ilg e n c ia s  previas contra el Capitán d é la  zona de reeluta- tam iento de Lugo, núm . 53, D. José Márquez Bravo por co* 
brar dos pagas del m es de Junio de 1907.

Por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo al cita* 
do Capitán para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la  publicación de esta requisitoria e n  la  ^GAOETA d e  
M a d r i d ,  se presente en este Juzgado,'que ti«ne>&u residencia  
oficial en la  calle dé Santa María, núm eros 38 y  40, de esta Corte, para responder de los cargos que le resultan en las di' 
ligen cias previas por haber cobrado dos pagas del mes de Junio dei año próxim o pasado; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el plazo expresado será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perju icio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles  
com o m ilitares y á los agentes de* la  policía  jud icia l, para 
que practiquen activas d iligen cias en la  busca y  captura del 
acusado, y  caso de ser habido se le  conduzca á esta plaza, y  á m i disposición, con las seguridades conven ientes, confor
m e lo he acordado en d iligen cia  de esta fecha.Dada en Madrid a 16 de Enero de 1908.=E1 Comandante, Juez instructor, F ructuoso A yala . JG—227

M ELILLA
D. V íc to r  G il Jim énez, prim er T eniente del regim iento  

Infantería de M elilla, núm. 59, y Juez instructor del expe*



Gaceta de Madrid.- Núm.  52 21 Febrero 1908. 747
diente qu*i se *le sigue al reclu ta da este Cuerpo Juan Dome- nech Cortas por falta de incorporación.Por ]a presente requisito ria  lia rao, cito y emplazo al recluta  Juan Domenech Cortés, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de la  presente en la G a - í 
c e t a  mm M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia de Almería ,  j com parecía ante este Juzgado paia  responder á los .cargos que le re liten en el expediento que se le sigue por falta de • incorporación, y de no hacerlo, será declarado rebelde y 'tra- • t$dc con:¿o á tal; siendo hijo de Rafael y de Ju&na, na tu ra l de Nacim iento (Almería), perteneciente al reemplazo de 1904, \ no consignando más señas por curscer de ellas la fLiación j 
del individuo. ?Por tasW , en nom bra de S. M, el Rey (Q. D. G-.), y en el ; mío, suplico á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i- j litares y ñ v  policía jud icial, a c íd e n  diligencias en busca del ; soldado os referencia, y caso de  ̂ ;r habido lo conduzcan á : 
esta piazu con las seguridades convenientes. 4 \Dada Melilla á 13 de Enero de I9 0 8 .= V íc to r Gil Ji* ¡ 
ménez. JG—287 j

D. Juan Moris Espartero, Comandante del tercer batallón ’ del regim iento In fan tería de Mentía, núm . 59, y Juez instru c to r ¿el expediente instru ido ñor la falta grave de prime* 1 
vd deserción contra el educando de este regim iento Rafael 
Comino Santa María. ~Por la pn-s&nte requisitoria cito, llam o y emplazo al re fe rido soldado, n a tu ra l de Jaén, hijo de Rafael y de Matilde, avecindado en Málaga, cal e N aq u e ra , núm . 3, de diez y nueve años de edad, da estado s .útero, de oficio sastre, cuyas señas personales son como siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz  reg u la r, ba?ba poca, boca regu lar, color sano, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid  y Boletines oficiales de las provincias de M«lt ga y Jaén, se p re sente en este Juzgado m ilitar, sito en el pabellón de S an tia
go, calle Infantería, 16, de esta plaza, para responder de los cargos que le resulten en ©1 expediente que se instruye por dicha falta; bajo apercibim iento da que ai no comparece en ©1 expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el p e rjuicio á que haya lugar.Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que p ractiquen  activas diligencias en la busca y cap tura del acusado Rafael 
Comino Santam aría, y caso de ser habido se le conduzca á esta píaz&. á mi disposición, con las seguridades convenientes, conformo lo he acordado en diligencia de esta fecha. Malilla 14 de Enero de 1908.—Juan Moris Espartero.JG—288

D. Juan Tormo, p rim er Teniense del regim iento In fan te ría de Melilla, núm . 59, Juez in s tru c to r del expediente que 
se instruye con tra  el reclu ta  del mismo Juan  Romero Gui- llén por falta de concentración á ñlas.Ufando de las facultades que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la  presente requisito ria cito, llamo y  e m plazo al citado reclu ta, hijo de José y de Ana, n a tu ra l de 
Santafó, provincia de Granada, que nació el 23 de Junio  de 1884, de oficio del campo,, de estado soltero, de esta tu ra  un metro 552 m ilím etros, c u ja s  demás señas personales se ig 
noran, fue ñliado como quinto por el cupo de Lahbz para el reemplazo de 1904 con el núm . 3 del sorteo, para quo  ̂ en el térm ino de tre in ta  días, contados desda la publicación de ésta en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, de esta plaza; bajo apercib im iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el r e ferido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nom bre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto, y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo conduzcan, ea calidad d8 preso, al calabozo de guardia de prevención de este. Cuerpo, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a
ceta de Ma d b id .M elilk  18 de Eaero de 19C8.— El Juez in stru c to r, Juan Tormo. JG —228

D. Juan Tormo, prim er Teniente del regim iento In fan te
ría de M dílla, núm . 59, y Juez in stru c to r del expedienteque se instruye contra el reclu ía del mismo Gaspar García Cam ó n  por falta de concentración á filas.Usando de las facultades que me confiere el Código de ju s ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, Hamo y-emplazo al citado reclu ta, hijo de Gaspar y Ana, n a tu ra l de Jum illa, provincia de Murcia, qme. nació el 18 de Febrero de 1885. de oficio barbero, de estado soltero, de estatu ra un metro 560 m ilím etros, cuyas demás señas personales se ig 
noran, fué filiado como quinto  en el cupo.de Ju m illa  para el reemplazo de 1905 con el núm . 7 en el sorteo, para que en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación de ésta en los periódicos oficiales, so presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, do esta plaza, á fin de o ir su descargo; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á qu9 haya lu g ar .A la vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili ta res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  activas gestiones en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo “conduzcan, en calidad de preso, al calabozo de la guardia de prevención de este Cuerpo, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la  G a
c e t a  d e M adbid.

Melilla 18 de Eaero de 1908.=EI Juez in s tru c to r, Ju a n  Tormo. JG—229ORENSE
D. Casto Rodríguez Pereira, Comandante, Juez ins tru c to r del regimiento Infan tería  de Ceriñola, núm . 42.Por la presente requ isito ria  llam o, cito y-emplazo á A gustín Alvarez García, soldado, hijo de Juan  y de Benita, n a tu ral de Samasaido, parroquia de ídem, A yuntam iento de Ma- sxde, Concejo de Orense, provincia de ídem, avecindado en 

bamasaido, Juzgado de prim era instancia de Carballino, provincia de Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio 
jornalero, edad veinticuatro-años,;-para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requ isito ria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita - 

8 5? ?&eaies de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
rf/üT  !?• rem itirán  en calidad de preso, con las segu-aaaes convenientes, á mi disposición; pues así lo tango acor * dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se insertará en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín oficial de la provincia de Oreme .
Dada en Orense á 28 de Diciembre de 1907.= E l  Juez instru c to r, Gasto Rodríguez. JG —230
D. Valero Guijarro Fuentes, Capitán del regim iento la -  fantería  de Ceriñola, núm . 42, Juez in stru c to r ael expediente que se instruye al soldado del expresado Cuerpo Andrés^ Pérez M artínez por haber faltado á la movilización ordenada por Real orden de 13 de Julio últim o.
Por la presente requisitoria llamo, eito y emplazo al refe- ‘ rido Andrés Pérez Martínez, hijo de Venancio y de Esperanza, natu ra l de V aldants, A yuntam iento del Bollo, partido ju dicial de Viana, provincia de Orense, avecindado en su p u e blo, ̂ Ayuntamiento del Bollo, Juzgado de prim era instancia de Viana, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro cejas al pelo, ojos castaños, nariz; regu lar, barba n a ciente, boca regu lar, color bueno, frente regalar, aire m arcial, producción buena, sm&s particulares ninguna, de esta ; tu ra  un m etro 635 m ilím etros, para que en el preciso té rm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re quisitoria, comparezca en el cuartel de San Francisco, de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos í que le resulten  en dicho expedienta, que de orden superior I instruyo á dicho soldado; bajo apercibim iento de que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y de p o lic ía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido invididuo, y en caso de ser habido lo rem i

tan , en cíase de preso y con las seguridades necesarias, al cuartel de San Francisco y á m i disposición; pues así lo ten go acordado en diligencia de este día.Dada en Orense á 8 de Enero de 1908.=Valero G uijarro.
JG -  231

D. Ulpiano Iglesias Sarria, p rim er Teniente, Juez in s tru c to r del regim iento In fan tería  de Ceriñola, núm . 42.Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Palom ares ViJlarino, hijo de Manuel y de María, na tura l de Tejones, parroquia de ídem, A puntam iento de B altar, C oncejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en Tejones, Juzgado de p rim era instancia de Ginzo de Lim ia, provincia de Orense, Capitanía general de la octava región, de oficio lab ra dor, c ia d  veintisiete años, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la .publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y ’en caso de ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con la  seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se inserta  en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín oficial de la provincia de Orense.Dada en Orense á 9 de Enero de 1908.=E1 Juez instructo r, Ulpiano I. 8 a rr ia .= P o r  su m andato, el Secretaria, Francisco Regúlez. JG — 289
asememmmmmmmrnmmmmmmmm

D. Alejandro Páramo G uitián, p rim er Teniente del reg im iento  In fan tería  de Ceriñola, núm  42, Juez in stru c to r del expediente que se instruye al soldado del citado Cuerpo Manuel Penela Moure por haber faltado a la  m ovilización ordenada por Real orden de 13.de Julio  últim o.Por la presente requisito ria llamo, cito y eipplazo al soldado Manuel Penela Moure, hijo de Cándido y de Esperanza, natural de Bodaño, A yuntam iento de Carbia, partido  ju d i-  dial d # L a lín , provincia de Pontevedra, avecindado en Bodaño, Juzgado de prim era instancia  de L alín , de esta tu ra  un m etro 505 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisi- ; to ñ a , comparezca en el cuarte l de San Francisco, de esta ¡ ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le ’ resu lten  en dicho*expediente, que de orden superior instruyo á dicho individuo; bajo apercibim iento de que si no compa rece dentro del plazo señalado será declarado reb8ld8. p arán dole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares' y de 

policía judicial, para que practiquen activas diligencias en buses, del citado soldado, y en caso de ser/ habido lo rem itan , en clase de-preso, con las seguridades necesarias, al cuartel de San Francisco y á mi disposición; pu8s así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Orense 9 de Enero de 1908. =A.lejandró Páram o.JG—290
Jurlsdfeoión Se M arín ».

ANDRAITX
D. José de Ibarra  y Méndez de .Castro, Teniente de navio de la A rm ada, A yudante de M arina del d istrito  de Andr&itx, Júez in s tru c to r del expediente en averiguación de la ausen- ¡ cía del herm ano del inscrito  Gabriel Palm er y Porsell, que* pretende exención del servicio de la  Arm ada.Hago saber que en dicho expediente he acordado la  comparecencia de Guillerm o Palm er y Porsell, hijo de Pedro Anselmo y Jerónim a, de unos tre in ta  y cuatro  años, n a tu ra l de A nara itx  (Mallorca), m arinero, cuyo paradero se ig 

nora.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la  publicación de la presente requisitoria , por la  que cito, llam o y emplazo al referido Guillerm o Palm er y Porsell, á fin de que en el térm ino de sesenta días se presente en este Juzgado; encargando á las Autoridades de todas clases que 
citando tengan conocimiento del paradero de aquel indivi- f dúo me lo participen, con lo que se evitarán  perjuicios á los |  que la  exención del servicio de su herm ano Gabriel Palm er y I Porsell perjudica.í Andraitx 1.° de Febrero de 1908.=E1 Juez instructor, José I de Ibarra.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario Antonio 

i Briol. JM—43I ARSENAL DE LA CARRACA
I D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Mari- 
5 na y Juez instructor de este fuero.|  Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m añ-  I ñero Juan Antonio Ardao Seijído, hijo de Andrés y de Isabel,
4 n a tu ra l de Ne<Ja (ooruña), de veinticinco años de edad,,para 
f que en ei término de treinta días, contados desde la inser- I ción de esta requisitoria en la G a c e t a  dh M a d r id , compa- § rezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, á mi 1 disposición, para que responda á los cargos que le resultan i en el causa que por deserción íe instruyo; bajo apercibí míen- 
l  to que de no y orificarlo en el señalado plazo será declarado* rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas Jas Autoridades, tanto  civiles «orno m ilita res y de policía ju d ic ia ', para que practiquen activas d iligencias para la busca y cap tura del citado Juan Antonio Ardao Saijido, j  caso de ser h a b id o  lo  rem itan en c a lid a d  d e  preso, con i-as seguridades c o n v e n ie n te s ,  á m i disposición en el re ferido sitio.
Arsenal de la Carraca 30 de Diciembre de 1907.—José Gon* zález. JM—3

.D . Santos Gnillén H uertas, Capitán de Infantería da Marin a  y .Juez in stru c to r del Arsenal de la Carraca.Por esta m i única requisitoria cito, llamo y emplazo al m arinero  en servicio disciplinario Diego Pérsz Manzano, n a tu ra l de Málaga (barriada del Polo), de tre in ta  años de edad, soltero, hijo de Francisco y María Concepción, para que en el térm ino de tre in ta  dí*s, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca.en  e s te  Ju z gado, sito en el Arsenal de la Carraca; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde.# Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, individuos de la Guardia civil y policía 
1 jud icial, procedan á la busca, captura y rem isión por trá n s i

tos del citado individuo á Ia cárcel pública de San Fernando ‘ (Cádiz), dejándolo á mi disposición en clase de preso.« Carraca 25 de Enero de 1908.=E1 Juez in s tru c to r, Santos ; Rafael Guillén. JM—29i BARCELONA
\ D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez íns- 
l tru c to r de esta Comandar cia de M arina.
\ Hago saber que hallándome instruyendo causa por el delito

1* de lesiones inferidas á un tripu lan te  del vapor inglés Tro* vean, llamado Juan Galdrell, n a tu ra l de Glasglow (Escocia), por otro tripu lan te  del mismo vapor, llamado Jaim e F liu t, y ambos de ignorado paradero, por el presenta edicto cito,| llam o y emplazo á dichos individuos, para  que ©n el té rm i- | no de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación i del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta | provincia, se personen en este Juzgado á p restar declaración I en la expresada causa; en la  inteligencia que de no hacerlo j así les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo  á | la  ley.
S Dado en Barcelona á 4 de Enero de 1908,=:V.0 B.°i=:José Amigó. JM—2

D. Eugenio Pasquín y Reynoso, Teniente de navio y Juez in s tru c to r de la Com andancia de M arina de esta provincia.Hago saber que instruyo  expediente de prófugo contra el inscrito-de este trozo y brigada Pedro Guix Cai’bó, de veinte años de edad, natu ra l de Oiot (Gerona), hijo de Juan y de Do- |  lores, y cuyo actual paradero se ignora.
En v irtud  de lo expuesto, cito, llam o y emplazo al in d iv iduo nombrado para que dentro del plazo de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación dei presente edicto, comparezca ante este Juzgado á fin de dar los descargos que se le ofrezcan por su falta de presentación al ser llam ado para  su ingreso al servicio m ilita r de la Arm ada; en la in te ligencia que de no efectuarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Barcelona 14 de Enero de *1908.=V.° B .°=E ugenio  Pasquín.=Por mandato de S. 8 ., el Secretario, Juan Prunés.JM—18
D. Eugenio Pasquín y Reynoso, Teniente de navio y Juez i ns#ractor de la Comandancia de M arina de Barcelona.Hago saber que en expediente de transm isión de pensión instru ido  por este Juzgado á favor de Doña Antonia Funt y Schm it, Interesa conocer el paradero y estado civil actual de 

Doña Francisca Font y Schm it, n a tu ra l de Tarrasa, p ro v in cia de Barcelona, de cincuenta y tres años de edad aproxim adam ente, hija de Francisco y de Rosa.En su virtud., cito, Uamo y emplazo á dicha Doña F ranc isca para, que dentro del plazo de tre in ta  días, contados desde 
la fecha de publicación del presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y e n  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca ante este Juzgado, ó por los medios que tenga á su aleancet noticie los datos al principio indicados.Asimismo exhorto á las personas que conozcan ei pagadero de la expresada Doña Francisca Font Schm it á que la  m anifieste á este Juzgado dentro del plazo antes indicado, auxiliando así par* la buena adm inistración de justic ia .Barcelona 17 de Enero de 1908.= V .°  B.0= E ugeü io  s -  q u ín .—Por m andato de S, S., el Secretario, Ju an  Prunés.JM—34

D. José Amigó y Ser& ro*s, Teniente de navio de la A rm ada y Juez in stru c to r de la Comandancia de M arina de esta 
provincia.Hago saber que instruyo  expediente de prófugo contra el inscrito  de este trozo y brigada H ilario  Lázaro M ungoitio, de veinte años de ©dad, natural de Barcelona, hijo de Evaristo  y de Manuela, y cuyo actual paradero se ignora.En v ir tu d  de lo expuesto cito, llamo y emplazo al individuo nombrado para que dentro del plazo de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación del presente edicto, comparezca ante este Juzgado á fin de dar los descr^gos que se le ofrezcan por su falta de presentación al ser llam ada 
para  su ingreso al servicio m ilita r de la A rm ada: en la  in te ligencia que de no efectuarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo  á Ja ley.Barcelona 1.° de Febrero de 1908.=3V.0 B .°= José  Amigó =z 
P or m andato de S. 8., el Secretario, Claudio Duelo y Font.JM—37

« nOTnwwi iiMTWTr.nmatttt
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez instructor de esta Comandancia de Marina.Hago saber que hallándome instruyendo causa contra Julián Santos Garcíay Juan Berzosa Lo rente por el delito de hurto, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al Juan Berzosa y Lorente, alias Maño, hijo de Manuel y  de Margarita, natural de Villafeliche (Zaragoza), de veinticuatro años de edad, y de ignorado paradero, para que se presente en este Juzgado en el plazo de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e ta  d b  M a d r id ;  en la inteligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Asimismo encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individua expresado procedan á su detención y conducción, debidamente custodiado, á este Juzgado.Dado en Barcelona á 8 de Febrero de 1908.=V .° B .°=José  Amigó.aasPor mandato de S. S., el Secretario, Sebastián Bru.JM—48

CADIZ
D. Francisco Calvo y Pino, Teniente de la Armada y Juez instructor de la causa instruida contra el marinero de la dotación del acorazado Pelayo José Crespo Muñoz por el delito 4e deserción.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al marinero de la Armada ^ dq la dotación del acorazado Felayo José Crespo Muñoz, hijo de Manuel y de Catalina, natural de
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Cádi^, para que en el término de treinta días, contados desdi 
a publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzga 
do de instrucción, sito á bordo del acorazado Pdayo♦ á res 
pender á los cargos que 1© resulten; advirtiéndosele que d< 
no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, pido y encargo á todas las Autoridades, así ci 
viles como militaren, que tan pronto tengan noticia de si 
paradero lo detengan y dispongan sea conducido, bajo cus 
todia, á este buque y á mi disposición, toda v*z que en elL 
está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Cádiz á bordo del acorazado Pdayo á 30 de Diciem 
A>re de 1907.=E1 Juez instructor, Francisco Calvo.=E1 Se 
^cretaño, Blas Jiménez. JM—1

CRUCERO «EXTREMADURA»
D. José Iglesias Abelaida, Alférez de navio de la Armada 

de la dotación del crucero Extremadura y Juez instructor d< 
la causa que por el supuesto delito de_deserción instruy< 
contra el marinero Belarmino Pérez Muñoz.^

Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llam* 
y emplaza al marinero Belarmino Pérez Muñoz, de la dota 
ción de este buque, natural de Ezaro, hijo de José y Adelina 
oficio en que se ejercitaba jornalero, de estado soltero, señas 
personales: pelo y ojos castaños, color moreno, nariz regu
la r , barba ninguna, estatura creciendo, nació el ano 1886 
debiendo presentarse en este Juzgado en el término de trein  
ia  días, á partir de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d  
para responder á los cargos que le resulten en la expresad! 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las  ̂ Autoridades 3 
agentes de policía judicial practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del referido procesado, y caso de sei 
habido lo remitan á este Juzgado, con las seguridades con 
venientes.

A bordo del crucero Exh ¡madura, en la .Carraca, á 25 d< 
Enero de 1908.=José Ig!esias.=r Andrés de Arcos. JM— 

CRUCERO « INFANTA ISABEL »
D. Antonio Carlier y Rivas, Alférez de navio de la Arma

da, de la dotación del cañonero Infanta Isabel, Juez instruc
to r de la causa que por el delito de deserción se sigue contri 
el marinero de segunda clase de este mismo buque Antonio 
Díaz Carrascosa.

Por la presente cito, llamo y emplazo al marinero de se
gunda clase de la dotación de este buque Antonio Díaz Ca
rrascosa, natural de La Línea (Cádiz), cuyas señas persona
les son: pelo negro, nariz regular, ojos negros, barba ningu 
na, estatura regular, color moreno, para que en el términc 
de trein ta días, á contar del en que se publique este edicto, 
se presente á la Autoridad más próxima; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, que tan 
pronto tengan noticia del paradero de este individuo proce 
cedan á su busca, captura y conducción á este bupue ó Arse
nal del Departamento, con las seguridades convenientes' y á 
mi disposición.

Dado en el cañonero de primera clase Infanta Isabel, en el 
Arsenal de la Carraca, á 21 de Enero de 1908.=E1 Juez ins
tructo r, Antonio C arlier.=Por mandato de S. S., José A. 
Toe orna. JM—25

CAÑONERO «NUEVA ESPAÑA»
D. Manuel Medina Morris, Alférez de navio de la Armada, 

de dotación del cañonero Nueva España, Juez instructor de 
una causa instruida por el delito de contratando al laúd Bío 
de la Miel.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bar
tolomé Tous Tuos, natural-de Sou Servera (Mallorca), de 
veintisiete años de edad, casado y de oficio pescador; Anto
nio Sancho Colomar, natural de Sou Servera, de veintisiete 
años de edad, casado y de oficio pescador, y á Antonio Tous, 
Bernardo Tous y Bartolomé Melis, para qus en el término de 
quince días, á partir de la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta  de  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado con fecha de hoy.

Y para que tenga efecto, en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á tedas las Autoridades, y 
en el mío pido y encargo, ordenen su busca y captura y los 
pongan á disposición de este Juzgado, si fueran, habidos.

A bordo, Palma de Mallorca 28 de Enero de 19Q8.~Manuel 
Medina— Por su mandato, Esteban Florenee. JM—31 

CRUCERO «REINA REGENTE»
D. Hermenegildo Franco y Salgado Araújo, Alférez de 

navio de la Armada y Juez instructor de la causa incoada 
contra el marinero preferente Jesús Fernández Vilar y m a
rinero de segunda clase José Fonte Amigo por el delito de 
abusos deshonestos.

Higo  saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del mencionado marinero preferente Jesús 
Fernández Vilar, de veintiún años de edad, soltero, natural 
de Rivadeo, pro vinel?* de Lugo, acusado del delilo de abusos 
deshonestos con individuos de igual sexo y cuyo paradero se 
ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to  la publicación de la presante requisitoria, por la que cito, 
11?. mo y emplazo al referido individuo, ¿ fin de que en el té r
mino d-:; quince días, contados desde el en que se publique la 
presente en la Gaceta  de Ma d b id , se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que en dicha causa le resul
tan; bajo apercibimiento que de no comparecer será declara
do rebelde."

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to  tengan conocimiento del paradero del individuo expre
sado procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á est-s buque 7 á mi disposición.

A bordo. Arsenal do Ferrol 27 de Enero de 19G8.=Herme- 
neglido F ranco.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, 
Gerrain Montero. JM—39

CARTAGENA
D. Antonio Plaza P iza rra  Dmient* de navio, segundo Co

mandante áe Marina de Cartagena y Juez instructor de la 
expresada dependencia.

Eago saber que hallándome instruyendo sumaria por el 
hallazgo en el mes de Junio último de siete bultos de tabaco 
d?? contrabando en pastillas, seis de ellos encontrados en 
aguas de Azobís, por unos pescadores, cuyos, bultos son 
de 69 ^Uiiimetros de largo por 45 dé ancho y 35 dé alto, con 
un 5 de 90 kilogramos cada uno y una marca que dice 
Argel, y el otro bulto restante también hallado en el mar 
en 1\  r A ja  denominada Puntal de la Barraca, de este dis
trito , di ‘las mismas dimensiones, marca y peso de 98 kilo- 
gra-.no*. por estar algo mojado, se haee público por medio 
de: ¿>;■?.-<<mte edicto é fin de que los qué se consideren dueños 

,di- los expresados bultos se presenten en esta Comandancia 
de Marina en el plazo de trein ta días, á contar dékdé Ifc feche 
*71 q tirse publiqué este edicto exi ti  Boletín dfiefal de esta 
'provincia y en la G aceta  db Ma^eidV con objetó de prestar

| declaración y responder á los cargos que le resulten en di- 
| cha causa; en la inteligencia que de no presentarse en e 
Í plazo marcado se les irrogará el perjuicio consiguiente, 
3 siendo declarados rebeldes.
| Por tanto, encargo á las Autoridades, así civiles como mi 
| litares, que, en caso de tener conocimiento quiénes sean Ioí 
¡ dueños de los expresados bultos, procedan á su busca y cap- 
\ tu ra , poniéndolos á disposición de este Juzgado.
| Cartagena 2 de Enero de 1908.=Antonio P laza.=Por si 
i mandato, Salvador Selma. JM—12
I D. Ramón Carlos-Roca y Sanz de Andiac, Teniente de na

vio de la Armada, de dotación en la Escuela de Electricidad 
y Torpedos, y Juez instructor de la causa seguida contra e: 
marinero de la dotación del crucero Lepanfó] Antonio Vall- 
ribera Serra por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado te 
comparecencia del referido Antonio Yallribera Serra, hije 
de Manuel y Dolores, natural de Barcelona, y cuyas señas 
personales son: pelo castaño, color sano, ojos pardos, nari2 
regular, barba saliente, estatura regular, de oficio marinero, 
y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación h 8 dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por ia que cito, 
llamo y emplazo á dicho individuo, á fin de que en el té r
mino de trein ta días, desde la fecha de su publicación, se 
presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de nc 
comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que, en cuan 
to tengan conocimiento del individuo expresado, procedan á 
su detención, ordenando sea conducido con custodia á este 
Juzgado, á mi disposición.

Cartagena 5 de Febrero de 1908~Ram ón Carlos-Roca.— 
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Gómez. JM—49

CORUÑA
D. Alfredo Vázquez y Díaz, Teniente de navio de la Arma

da, Juez instructor de la sum aria instruida contra Buena - 
ventura Pedemonte Martorell por el delito de polizonaje des
de la Habana al puerto de la Coruña á bordo del vapor correo 
español Alfonso X I I I .

Por el presente, y término de^quince días, á contar desde 
la publicación de este edicto en ios Boletines oficiales de las 
provincias de Barcelona y Coruña y en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d , cito, llamo y emplazo al expresado individuo, de tre in 
ta  y cinco años de edad, natural y vecino de Barcelona, do
miciliado en la calle de Montaner, núm. 115, casado, hijo de 
Buenaventura y de Rosa, profesión del comercio, y cuyas se
ñas personales abajo se reseñan, para que se presente ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de Marina de la Coru
ña, á responder de los cargos que le resulten como procesa
do en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en el plazo señalado será declarado rebelde y le pararán lós 
perjuicios consiguientes.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), procedan á la busca y captura del referi
do encartado, poniéndolo, á mi disposición, en este Juzgado, 
caso de ser habido.

Dado en Coruña á 3 de Febrero de 1908 = A lfredo  Yáz- 
quez.=De orden de S. S., el Secretario, José Muñoz Romero.

Señas.
Estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, frente, nariz y 

boca regulares, usa bigote color castaño. JM—41
FERROL

D. Juan Rodríguez Pita, Capitán de Infantería de Marina, 
Juez instructor del expediente que por prófugo se sigue al 
soldado Valerio Fernández Jorge.

Por Ija presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, hijo de José y de Josefa, natural de Río, 
Ayuntamiento de Rodeiro, provincia de Pontevedra, nació 
en 17 de Septiembre de 1884, de oficio labrador, su estatura 
un metro 700 milímetros, para que en el término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Ponteve - 
dra, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Nues
tra  Señora de los Dolores, en esta plaza de Ferrol, para re s
ponder á los cargos que le resultan en el expresado expedien
te; advirtiéndole que de no hacerlo será declarado prófugo y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado individuo, y en caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Ferrol 8 de Diciembre de 1907— E1 Capitán, Juez instruc* 
tor, Juaq Rodríguez.=Por mandato del Sr. Juez, el Secreta
rio, Timoteo Gutiérrez. JM—4

D. José Samper Lafrigue, prim er Teniente del segundo re 
gimiento Infantería de Marina, Juez instructor de la causa 
contra el soldado de dicho regimiento Isidro de Bernardo 
Fornos por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado, hijo de Antonio y de Juana, natural de 
Monferc, Juzgado de primera instancia de Puentedéume, de 
la provincia de la Coruña, de veintitrés años de edad, solte
ro y de oficio labrador, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria  en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provin
cia de la Coruña, comparezca en este Juzgado para responder 
á los cargos que le resulten en dicha causa; con apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

A l'm ism o tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en 
su busca y captura, y caso de que sea habido será conducido 
á este Juzgado, sito cuartel de ios Dolores, á mi disposición.

Dada en el Ferrol á 3 de Enero de 1908.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, José Samper. JM—9

D. José Samper Lapique, primer Teniente de Infantería, 
de Marina, con destino en el segundo regimiento, Juez ins - 
truc to r de la causa seguida contra el soldado de dicho re - 
gimiento José Rodríguez Gómez por el delito de deserción.

Por la presente-requisitoria cito, llamo y emplazo ai expre
sado soldado, hijo de Juan y de Benita, natural de Saraudo- 
na, Ayuntamiento de Abegondo, Juzgado de primera instan
cia de Betanzos, de la provincia de la Coruña, de veinticuatro 
años de edad, soltero, y de oficio labrador, para que en el 
término de trehita  días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en. la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bole
tín oficial de la provincia déla Coruña, comparezca en este Juz
gado para responder á los cargos que le resulten en dicho 
expediente; con apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio» 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del encartado, y caso de ser habido será conducido 
á este Juzgado, sito en el cuartel de Los Dolores, á mi dispo
sición.

Dado en Ferrol á 3 de Enero de 190S.—E1 prim er Tenien
te, Juez instructor, José Samper. JM—10

LAS PALMAS
D. Juan d8 Miranda y Gay, Teniente de navio de la Arm a

da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Gran Canaria.

Hago saber qus encontrándome instruyendo expediente 
contra los individuos Leonardo Lkgostera, hijo de Ramón 
y Dolores, de diez y ocho años de edad; Jaime Bordes Coll, 
de Jaime y Rosa, de trein ta y cinco años de edad; Francisco 
Rodríguez Puig, de Manuel y Eulalia, de tre in ta  y un años, 
y Pedro Cuiné Albiñana, de Luis y Filomena, de veintitrés 
años, todos naturales de Barcelona, por el delito de estafa 
cometida á bordo del vapor italiano Virginia, por el presenta 
llamo, cito y emplazo á los referidos individuos paraque en 
el plazo de trein ta días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presenten en este 
Juzgado de instrucción; advirtiéndoles que de no hacerlo así 
incurrirán  en las responsabilidades legales.

Al mismo tiempo pido.y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura, 
poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos. *

Las Palmas 15 de Enero de 1908.=E1 Juez in s tru c to r Juan 
de Miranda.—De orden de S. S .? Domingo Torre. JM—19

D. Antonio Batalla y Díaz, Teniente de navio de la A rm a
da, Anudante y Juez instructor de la Comandanoia de Mari- 
riña de la provincia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo expediente por 
su falta de presentación para su ingreso en el servicio activo 
de la Armada al inscrito de este trozo Agustín Falcón Díaz, 
folio 3 de 1908, hijo de José y de Rufina, natural de Las Pal
mas, de veintinueve años de edad, por el presente se le cita, 
llama y emplaza para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  b e  
M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, se presen - 
te en este Juzgado; advirtiéndole que de no verificarlo se le 
declarará prófugo.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido inscrito, y caso de ser habido lo pongan á mi dis 
posición ó á la de la Autoridad de Marina más próxima.

Las Palmas 16 de Enero de 1908.=:E1 Juez instructor, An~ 
tonio Batalla.=D e orden de S. S-, el Secretario, Amelio de 
Arcos. JM—26

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

B arcelona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito intrans

misible, núm. 44.340, de pesetas nominales 7.000 en Deuda per
petua interior al 4 por 100, constituido én20 de Marzo de 1902 
á favor de los herederos de D. José Garles Bandrich y de Don 
Juan Risech y Rabí, indistintamente, se anuncia por segun
da vez en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia para que el que se considere con derecho ó recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la fecha déla inserción del prim er anuncio; quedando el 
Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo pres
crito en el a rt. 6 .° del Reglamento y tu  el 58 de las Instruc
ciones.

Barcelona, 1908,=E1 Secretario, E. Yillarrazo. X—

B a n c o  H isp a n o -A m e ric a n o .
C onvocatoria. 

El Consejo de administración de este Banco, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 29 de los estatutos, ha acor
dado convocar á los señores accionistas á jun ta  general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio social, plaza de las 
Cuatro Calles, á las tres de la tarde del día 25 de Marzo próxi
mo, para deliberar sobre la Memoria y balance del ejercicio 
de 1907 y proceder á la elección de tres señores Consejeros 
titulares y tres suplentes.

Tienen derecho á concurrir á dicha ju n ta  todos los señores 
accionista? que obtengan papeleta de asistencia en la Secre
taría de este Banco con tres días de antelación á la mencio
nada fecha.

Ese derecho es delegable en otro accionista por medie de 
poder especial ó en carta dirigida al Presidente del Consejo 
ae aministración.

Madrid 20 de Febrero de 1908.=Eí Secretarlo general, Ra
món A. Yaldés. X-3315

C o m p a ñ ía  los ferrocarriles de M adrid  
á  Z a r a g o z a  y  á  á l i c a n te .

El Consejo de administración informa á los señores porta
dores de obligaciones de esta Compañía, 5 por 100, serie A, 
prim era hipoteca de YaiJadolid á Ariza, que el día 28 ¿el 
mes corriente, desde las once de la mañana, se verificará en 
el salón de sesiones del Consejo, sito en el núm. 4 ds la calle 
del Pacífico, el sorteo para la amortización de

560 obligaciones de la expresada serie A .
Los números de las obligaciones que sean favorecidos por 

la suerte se publicarán en Ja Gaceta d e  M a d b id ,  y sujmpor* 
te se pagará, desde 1.° de Abril próximo, á razón de 500 pe
setas por obligación, con deducción de los impuestos que co
rrespondan:

En Madrid, por la Caja de la Compañía.
En Barcelona, por la Caja de ia Compañía en dicho punto; y
En Bilbao, por el Banco del Comercio.
Madrid 20 áe Febrero d8 1908.=E1 Secretario del Cornejo, 

Manuel de Ojeda. X-3222

S o cied a d  P opuIar O v e te n se .
El Consejo de esta Sociedad acordó convocar á junta gene-; 

ral de accionistas, que tendrá lugar el día 29 del corriente, a 
las diez y seis, en las oficinas de la misma, Paraíso, 13, 
examinar y en su caso aprobar las cuentas y balance dei ejer
cicio de 1907.

Para tener derecho de asistencia deberán los sonoras ac
cionistas presentar cinco acciones, por lo menos, en ai c» 
de la junta, ó un resguardo que acredite se deporto en 
Caja de la Sociedad ó en cualquier establecimiento ae cre^~ 
fco de esta capital, pu di en do los ausentes hacerse renrese.̂ 1 
por otros socios, dando cuenta por escrito al Prenc^ Tĵ ' n

Oviedo 18 de Febrero de 1908. ==RV Presidente,
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Soeledad Hidra-eléctrica del ligar.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en uso de 
las facultades que le concede el a rt. 17 de sus estatutos, lia 
acordado convocar á jun ta  general de señores accionistas en 
su domicilio social, calle de Fernando VI, 23, primero, el día 
11 de Marzo del corriente año, á las cinco de la tarde.

Madrid 20 de Febrero de 1908 =E1 Secretario del Consejo 
de administración, Conde de Serramagna. X—3317

Obra Pía de Slevilla de la Cañada.
Habiendo de precederse en el mes de Junio próximo al p ri

mer reparto de rentas de esta Obra Pía del presente año, se 
anuncia así, en virtud del art. 26 de 1 os 4 estatutos, á fin de 
que las Instituciones de beneficencia particular que tengan 
opción á sus auxilies, establecidas en Madrid y en las pro
vincias de Avila y Salamanca, puedan dirigir sus solicitu
des, autorizadas con el sello de la Institución y firma de su 
Jefe ó Director, á la Secretaría del Patronato, establecida 
actualmente en Madrid, calle de la Cruzada, núm. 4, entre
suelo.

Dichas solicitudes se presentarán en el término de dos me
ses, á contar desde el 2 de Marzo al 80 de Abril del corrien
te año.

Terminado dicho plazo, no se dará curso á ninguna instan
cia, así como tampoco lo obtendrán las que se dirijan á los 
patronos por conducto diferente al expresado.

Durante el mismo tiempo, en dicho local y en iguales c ir 
cunstancias, se adm itirán las solicitudes, favorablemente in 
formadas por los respectivos Diocesanos de las iglesias y Sa
cerdotes pobres de las antecitadas localidades que aspiren á 
ser socorridos con la parte de rentas destinada á la celebra
ción de misas en sufragio de las almas de la fundadora, Exce
lentísima Sra. Doña Josefa del Collado y Ranero, primera 
Marquesa de Revilla de la Cañada; de su esposo el Ilustrí- 
simo Sr. D. José Caballero del Mazo, y padres de ambos.

Madrid 21 de Febrero de 1908.=E1 Secretario, Cándido 
Vázquez. X —3324

Compañía general Madrileña de £8eetrieidad

Stttiadán át 30 de Noviembre de 1907.

ACTIVO
Primer establecimiento.......................................  19.920.327*0$
Caja y banqueros..................... ...........................  1.642.394*6$
Cuentas deudoras............................     17.648.294*28
Fianzas en depósito.  .........     187.476‘52
Valores en c a rte ra ............................... . 5.609 417‘52
Valores en depósito . . . .........      72.000

45.079.910*03
PASIVO 1 —

Capital social............................    6.000.000
Empréstito 5 por 100  ..........................    20.697.500
Cuentas acreedoras.............. ' • • % * : ? .................. . 18-310.410*03
Acreedores por valores en depósito  ..........  72.000

45.079,910*03

Madrid 30 de Noviembre de 1907. =  El Administrador-Dele
gado, Faustino Silvela. X —3316

Sociedad del Pantano de Puentes.

Balance en 31 de Diciembre de 190?.
Pesetas.

DEBE

Pantano, obras, edificios y maquinaria:
Pantano: cuenta genera l.. . .  11.081*97
Presa  .........      2.986.394*87
E dific ios... ................ 49.192*24
Expropiaciones.....................  139.122*85
M aquinaria. .f r. ...............   90.798 22

-----------------  3.276.590*15
Accesorias:

Telégrafos  ........  6.163*77
Almacenes..............................  32.840*67
Mobiliario ...........      5.903 59

-----------------  44.908*03
Caja y banqueros:

Caja de Madrid.......................  127*94
Banco Hipotecario: c/c . . .  ¿. 127.415*20
Idem id. (fianzas de Conseje

ros)....................................... 321.500
Director del Pantano. .......... 1.639*92

—  -------   450.683*06
Cartera  ........................................   485.394*70
Diversos:

Sindicato de riegos.. . . . . . . .  19.403*27
Deudores y acreedores. . . . . .  631*38
Acciones para conversión... 2.000

— —----------  22.034*65

4.279.610*59

HABEIS

C apital.,......................     3.811.000
Fondo de reserva   ............................................. 40.432*62
Pérdidas y ganancias en 1 9 0 7 .....» ...........     88.629*22
Beneficios retenidos de ejercicios cerrados.. .  15.760*48
Fiai,z&s .................................   321.500
Pendiente:

Cupones 1 al 13.....................  734
Cupón 14................     37‘45
Intereses de obligaciones. . .  1.297*50
Residuos de ídem  ................ 211*40
Retenciones por impuesto . .  7'92

     2.288 '27

4.279.610 59

Madrid 31 da Diciembre de 1907.= P ú? la Sociedad del Paa- 
taño da Puentes, el Contador, Juan Castellano/ X —331Q

Banco de Sabadell  f

Inventario balance del ejercicio terminado en 31 de Diciembre \
de 190?.

Pesetas. j

ACTIVO \
Accionistas.......................................    8.000.000 j
Acciones en depósito obligatorio  ...............  600.000 j
Idem id. voluntario.............................................. 2.342.500
Caja.......................................................................  218.466*26 1
Efectos de giro en cartera     1.496.232*59 !
Cuentas transitorias................. .........................  66.2S9‘58 !
Deudores por hullas...........................................   125.921*45
Diversos deudores................................................  818.65158
Inm uebles....................................... .................... 350 525*01
Mobiliario y gastos de instalación...................  4.288*91

14 022.875*38

PASIVO

C apita l..    ....................................   10.000.000
Acreedores/por acciones en depósito obliga

torio  ...................................................  600.000
Idem id. voluntario  .........     2.342.500
Im ponentes. ...........    686.117*80
Corresponsales banqueros    ,     .......... 51.669*07
Cuentas corrientes (saldos)  ..................   153.317*73
Diversos acreedores  ...............   125.717*79
Dividendos de ejercicios anteriores.................. 823
Diferencia entre el Activo y Pasivo   62,729*99

14.022.875*38

Aprobado por la jun ta  general ordinaria de accionistas ce
lebrada el día* 16 de Febrero de 1908. =  El Presidente, Anto
nio Cirera. =  Por acuerdo de la jun ta  general, el Secretario, 
Lorenzo Marquet, X—3314

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización  o fic ia l del d ia  20  de le b r e r o  de 1908, 

com parada con la  del d ia  a n te r io r .

S O M D O S  P Ú B L I C O S

fSÁMBlú  A li

D ía  19. |  D ía  *20.

S ie n te  p e r p e t r e  e í 4  • /»  t e t e r is r .
t o l e  F y d e  5 0 .0 0 0  p tas. n o m in a le s .  
I d e m  E, d e 2 5 .0 0 0  íd e m  i d .................. ........

|

8 5 ,4 0  y  45  1 8 2 ,4 0  y  4 5
8 2 .5 0  i 8 2 ,5 0  y  55  
8 2 ,8 1  y  85 1 8 2 ,9 0  y  95  
8 4 ,0 5 -1 0  y  15 8 4 ,2 0  y  15
8 4 .2 5  y  40  1 8 4 ,3 5 -4 0  y  45  
8 4 ,3 i  y  40  I 8 4 ,3 5 -4 0  y  4 5

8 2 .7 0  y  35 |  8 4 ,4 0 -4 5  y  3 0

1 0 0 .75  1 »
100 .70  y  75  ¡1 0 0 ,7 0
100 .70  110 0 ,7 0 -7 5  y  70
1 0 0 .75  j l0 0 ,8 0  y  75
1 0 0 .7 0 -7 5  y  8 0  1 0 * ,8 0
1 0 0 .7 5  1 0 0 ,8 0
1 0 0 .7 0 -7 5  y  S 0 | 1 0 0 ,7 0 -8 0  y  7 5

4 5 4 %  y  .4 5 4 ,5 0  <454*/.
4 0 6 ,5 0 -2 5  y  5 0 j4 0 6 ,2 5  
222 °/0 1222%
102 .25  ¡ 1 0 2 / 5

* i  *
9 0 %  !

» 1 149%
1 1 2 .50  1 1 1 2 ,2 5

■ e n l e e l e *  a e « e e la d 8 « t

2 1 < .o * 0
> 0 0 . . • « « • • • • # . , # # # )  26  i .5 0 0  

T a b a c o s ..........................* 3 0 .0 0 0

r e  p ie z a *  e x t r e a l r r a d i  
in d r e a , ft la  v i a t a . ..........  2 9 ,9 $

Id e m  D y d e  1 2 .5 0 0  íd e m  i d ............. ..
I d e m  Cy d e  5 .0 0 0  íd e m  i d ............................
I d e m  By d e 2 .5 0 0  íd e m  i d ............. ..
I d e m  A , d e 500  íd e m  i d . . . . . . . . . . . .
wdem G y  f / ,  d e  100 y  2 0 0  íd em  i d ..........
I ta  d ífe r e n te i s e r i e s ....................... ...................

Deuda a i  S %  a n e r t lz a f e t e .
f e r i e  F ,  d e  5 0 .0 0 0  p ta s. n o m in a le s ...........
Íd e m  Ey d e  2 5 .0 0 0  íd e m  i d . . . . . . . . . . . .
Id e m  Dy d e 1 2 .500  íd e m  i d . . . . . . . . . . . .
Id e m  € .  d e  5 .0 0 0  íd em  i d . . . . . . . . . . . .
Id e m  By d e  2 .5 0 0  íd e m  i d ............. ..
Id e m  A , d e  500  íd e m  i d .................... ......
IS» d iferen tes s e r ie s ............................................

Banooi y SaoladafcA
$an«©  d e  E s p a ñ a , l e s i o n e s ..................
S o m p .*  A rren d a ta r ia  d e T a b a c o s , íd em . 
B a n c o  h ip o te c a r io  d e  E s p a ñ a , í d e m . . .
I d e m  id . ,  c é d a la s  a l 4 %  5 0 0  p ta s .............
íd e m  id . ,  íd e m  a l i % 100 íd e m ..........
S a n c o  d e  C a stilla , a c c io n e s .................. ..
B a n co  H isp a n o  A m e r ic a n o , íd e m .............

1 B an co  e s p a ñ o l  d e c r é d it o ,  í d e m .............

\ B a t a n a n  gm ral de peseta* i
D e u d a  p erp e tu a  a l 4 p or  100 in t e r io r . . .
Id em  id . a l 5  p o r  100 a m o r tiz a b le .............

1 B a n co  H ip o te c a r io .— C é d u la s  a l 4  p or  1
| A c c io n e s  d e l B a n c o  d e  E s p a ñ a ..................
1 Id em  d e l B a n c o  H ip o te c a r io  d e  «d ipañi 
1 I d e m  d e l B a n c o  h is p a n o  A m e r ic a n o . .
|  d e  la  c o m p a ñ ía  A r r e n d a ta r ia  d e

i Ctables nedle* efloleie* «el
£ f a r t i ,  á la v is ta , .  . ...........  1 1 5 ,00  { L.

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.
El Consejo de Administración de la Compañía tiene el honor de participar á los señores portadores de obligaciones que 

iesde 1.° de Abril próximo se pagará el cupón del vencimiento correspondiente, de los valoras siguientes;

OBLIGACIONES DE LAS LÍNEAS Cupón número. A razón de pesetas.

Descuento del 3‘15 por 100 1 
por utilidades I 

y 1 por 1.000 por timbre 
de negociación.

Pesetas.

QUEDA LÍQUIDO

& PAGAR

Pesetas.

Norte: 1.a serie..................................... . 76 7*50 0*487 7*013
— 2.a serie .......................... . 64 7*50 0*487 7013

Asturias: 1.a hipoteca, 1.a serie........... 56 7 50 0*440 7 060
— 1.a hipoteca, 2.a serie....... .. 56 7*50 0*440 7*060
— 2.a hipoteca........................... 50 7*50 0*487 7 013
— 3.a h ipoteca................ ......... 42 7*50 0 487 7‘013

Santander: especiales............. ..............
Bifbao: 1.a serie........ .............................

68 14*25 0*687 13*563
84 12*50 0659 11*841

— 2.a s e r ie .. . ........ ......................... 84 12*50 0659 11*841
— /  2.a tferie, residuos..................... 84 Por su valor y equivalencia.

Los pagos se efectuarán: en París, conforme á los anuncios publicados en Francia; en Madrid, en la Estación del Norte y 
en el Banco Español de Crédito; en Santander y Valencia/ en las Pagadurías de la Compañía; en Bilbao, en el Banco de B il
bao, y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.

Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo mismo en España que en el extranjero, estarán atenidos á los des
cuentos para cada clase de títulos, conforme á las disposiciones vigentes.

Madrid 19 de Febrero de 1908. =  El Secretario del Consejo, Joaquín Fesser, X —3312
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- Jueves 20 de Febrero d e  1908.
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Las temperaturas máximas son de la víspera. -
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Bib l io t e c a  l e g i s la t iv a  d e  l a  g a c e t a  d e  MADRID
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Mueva ley Electoral, edición «coaómica (folleto) 0„50
Mam id. id., comentada po? D, José Lm Aib&Fed&$

y son formularios, en rústica... ............ . £
^X5.eva ley de Justicia municipal. edición eco

nómica (folleto) . . . ...........« . . ............. .............. 0,35
Idem id. de id, id., comentada por D. José Zar&~ 

goza y con formularios (segunda edición), 
rústica, 3 pesetas, y en tela. 3,50

M  policía práctico, en rústica.. . . . . . . . . . . . . . . . .  3
¿leal decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica.. *. 0,50
$or$6Staoion££ ai programa de examen de la

Policía, en rústica.... . B . ................... * 0
Seglamcnto del Cuerpo de la Policía, rústica». $,60
Reglamento de Telégrafos, rústica.. . . . . . . . . . . .  0,40
Real decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica.. . . . . . .  Q J5
Real decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica  , 0,35
Reglamento para el régimen de la M inería.... 1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
Hovisima legislación de Sanidad: .Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposición*** 
para el ingreso en el mismo - — Varias Reales 
órdenes eomuimentarias. . , . , ...........   9 1

metas.

Legislación de Beneficencia general.. *, • * . . . . ,  0,50
Reglamento de Beneficencia p a r t i c u l a r I  
Contratación de servicios provinciales y Mu*»

nicipales  ......................................... 1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie™

ros de Minas.  .............................   0,50
Reglamento de la ley de Caza............................      0,25
Programa d© oposiciones á la carrera diplo

mática..................................................    0,25
Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela.   ................................    2,50
Montepío de Médicos titulares ..............   0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, em 

rustica...•• **• g»«.». .••<. . i 1
Aranceles de Aduanas, primera edición. ,.•••*«<, 2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético.. . .  *........     8
Ley y Reglamento definitivo de la Contrita*

eión sobre utilidades   ................  ,♦....... .............. ..............  «. 1
Reglamento de la Contribución industrial y

de comercio, en rústica, 2,50; en tela « ... 3
Frograma para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.).  .......... •» 0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habí» 
tantos.).  ............      1
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Acaba de publicarse la correspondiente al año ac
tual y se baila á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8.

[PRECIOS

Primera clase.’ , . . 20 pesetas.
Segunda ídem  12 »
Tercera ídem.................  8 »

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Pesetas.

La educación moral de la mujer, un tomo. • .. .  ,. 2‘50
La educación moral del hombre.. . . « . . . . . . .  r .......... 2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .° .... ■ ,  3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4 A .. 9.. . .............   3
El Evangelio .-del hombre, tomo, 8 ,° . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
El materialismo es la negación de la libertad..   . 1
La elocuencia de los números, un tomo, 8 . ° . . . . . . . . .  2C50
La moral democrática, un tomo, 8 .° ....  ................. . 1
Problemas sociales, un tomo, 8.°*... . . . . . , ,  1
Mi religión, de León Toktoi, un tomo, 8,tti . ¿; i'.. • r\. 3
La Verdad, un tomo, 8 . ° . . . . . . . . ......... ......................... 1 ‘50

. NOVELAS. ORIGÍNALES
Evangelina, un tomo, 8 . * . . . . . . . . .        ....... ... 2
Violeta, un tomo, 8.°, 5 a edición  ............... .. S
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición.............. 2
Abnegación, un tomo, 8.° ............  2‘50
El General Metín, un tomo, 8.°.. ¿ ¿  ■ 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. .............   150
¡GolflnesI, un tomo, 8.°^....... ........ ............. 2
Concepto real del Arte en la Literatura.............    1‘50
La Trinidad, un tomo, 8 .° ..................... i

Para los susoriptores á la GACETA se les hurá la re
baja de un 30 por 100 Los pedidos se servirán francos* 
de porte, dirigiéndoseal^ autor, B. Ebaido Hornero Gui
ñones, calle de Alcalá, núm. 90, pral. Madrid.

SANTOS DEL DÍA
San Severiano, Obispo y mártir, San Secundino, mártir•

ESPECTACULOS
REAL.—No se ha recibido el anuncio.
ESPAÑOL.—A las 9.—El crimen de ayer.
PRINCESA.—A las 9.—El mirlo,—O locura ó santidad.
ZAEZÜELA,—A las 7.—Cavallería rusticana.—La rabale- 

ra.—La patria chica.—Santos é Meigas.
A?Q£jt@.~-A las 7.—Zancadilla y Duelistas Iris Andreace* 

Cinematógrafo nacional.-El motete y Duelistas Iris Andrea- 
ce.—Bohemios.

LA SA ,— A las 8 y ii2.—(Beneficio de doña Matilde Rodrí
guez.)— Bodas de pl&ta.— Segundo acto.— Los intereses 
creados.

COMICO.—A  las 7.—El señorito.— ¡Ole con ole!—L» noche 
de Reyes.—Alma de Dios.

ESLAVA.—A  las 7.—San Juan de L u z—La corte de los 
casados.—La gatita blanca.—La alegre trompetería.

i" w»wwi»i jiuiJnmiayiiwo-ŵw.- ■ .w¿. —
Imprenta de la G aceta  de  M adrid

Pontejos, 8.—Teléfono, 75.




